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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 8 de abril de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex-  
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y  d e f i-  

nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ...v.~..r.7. ...... tí;.. .-.7.. .77;....... 20,50 21,00
41,50
11,22

23,60
46.55 
43,80
12.56
n en

Libras ......... ............ ) cl? ri^  *:............./ extracleanng .....
D ólares............................. ...........................

40,50 i 
38,10 ( 
10,95
fí fíñuoiaitio Diiieues ............. .

L ira s ..............................................................
Francos suizos .................... ......................

O,OH
57,60

253,00
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

í ,OU 
»

290,95
»

50,00
2,90
»

Reichsmark ..................................................
B elgas......... ........ .........................................
F lorin es............................ ...........................
Escudos........................................................

4,24

43,50
Peso moneda leg a l............... :...................
Coronas suecas .......................................

2,53
2,60

Coronas noruegas ..... ....... 1........ .............
Coronas danesas clearing ......................

»
221,35

»
226,90

»
»

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

PARQUE DE AUTOMOVILISMO DE 
LA GUARDIA CIVIL 

Comisión Mixta para la venta de Mate
rial Automóvil.— Venta número 9

Esta Comisión lia acordado celebrar 
subasta de 12. coches ligeros, 1 autocar, 
1 cam ión, 3 bastidores, 10 lotes de bas
tidores, cajas de autom óviles, ^motores, 
depósitos de gasolina y maletas así co
mo 16 lotes de diferentes piezas ue au
tom óviles, el día .14 del actual, en el 
expresado Parqué, a las diez horas de 
la mañana, en e't local donde se halla 
instalado dicho Centro, sito en las Cua
renta Fanegas (carretera de Chamartín 
de la Rosa), a Jos precios anunciados en 
el acta de tasación aprobada, que estará 
expuesta al público en el cuadro de anun
cios de dicho Parque, durante las horas 
de oficina, y  en cuya acta* se fijan las 
características de cada vehículo o lote.

Los que deseen tomar parte en la su
basta podrán examinar los vehículos a 
partir del día en que se publique este 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IAL  D EL 
E STA D O , no siendo festivo, previa au
torización .del mentado Centro,, durante 
las horas de ocho a trece y de catorce a 
dieciocho.

Los licitadores deberán presentar las 
proposiciones en la .Caja del Parque des
de la . publicación .de este anuncio éfl *:i 
citado B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O  hasta las diecisiete horas del día

anterior al de la celebración de la su
basta, ingresando en dicha Caja en con
cepto de fianza el 5 por 100 del precio 
tope máximo, marcado para cada uno de 
los vehículos o lotes porque opten, no 
podiendo cada incitador optar más que 
una vez para cada vehículo o lote, ajus
tándose en un todo a las disposiciones 
consignadas V ’ la Orden , ministerial do 
24 de septienuVe del pasado nño de 1941, 
publicada en el B O LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO del 26 del mismo mies.

M adrid, 4 de abril de 1942.— El Te
niente Coronel Presidente, Juan de ia 
Peña Caballero.

623,0

COMANDANCIA DE MARINA DE 
MELILLA

Negociado de Pesca
Don Gabriel Estrella Padilla, Jefe de N e

gociado de primera clase e instructor 
nom brado por el señor Comandante 
de Marina de esta provincia del expe
diente que se instruye para la explo
tación de la industria pesquera de es
ponjas en la zona de mar litoral de 
esta provincia marítima, aguas de las 
islas de Cbafarinas y Peñón de Vélez 
de. la Gomera y Alhucemas.
H ago con star: Que por el Ingeniero 

don Francisco San toma y Ca^amcr, con  
domicilio én Barcelona, calle de Lauria,

número 125, 2 .a, 1.a, ha sido solicitada 
la concesión de la explotación de la in
dustria esponjera en toda la zona de mar 
que comprende esta provincia marítima 
e islas Cbafarinas, Alhucemas y Peñón 
de V élez de la Gomera.

Lo que en cumplimiento a lo que dis
pone el artículo 2.° del Reglam ento p ara 
la explotación de la industria esponjera 
de España, aprobado por Orden minis
terial de 5 de febrero de 1906, se hace 
público para conocimiento en general do 
todas las personas que pueda afectarles 
dicha explotación, a fin de que en él 
término „de quince días comparezca en 
este Negociado de Pesca, sito en la ca
lle Santiago, número 2, de <esta plaza, 
para hacer las reclamaciones que estimen 
oportunas.

M elilla, 23*de febrero de 1942.— El Ofi
cial Instructor, Gabriel Estrella.— Visto 
b u en o : El Comandante de Marina, Car
itos de la Cámara.

582-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Manuel Durán Subirats, en su 
calidad de único heredero abintestato de 
su padre, oon Juan Bautista Durán R o- 
ger, domiciliado en Barcelona, Plaza de 
Lesseps, número 15, 2.°, 2 .a, se ha de
nunciado ante esta Delegación de Ha
cienda la desaparición durante la donii* 
nación marxista de los siguientes valo
res de su propiedad :

Deuda Am ortizable 4 por 100, em isión 
1935, (carpetas provisionales), serie B , 
números 83.753 y 83.754. Serie C, núme
ros 92.672, 92.673 y 92.674, por un im 
porte total de veinte miiL pesetas nomi
nales.

Lo que se hace ppblico por segunda; 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedoi'es de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se.cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días,  
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que de no verificarlo serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Barccl-ona, 18 de marzo de 1942.— 
P. El Delegado de Hacienda, M oisés 
Iglesias.

. 2 .051-0
DELEGACION DE HACIENDA DE LA  

PROVINCIA DE GERONA
Por don Juan Sauri Calvet, dom icilia

do en Llagostera, y con domici'iio en la 
calle Rambla, número 9, se ha denun
ciado ante esta Delegación de Hacienda 
la desaparición, durante la dominación; 
marxista de lo s ' siguientes valores de su 
propiedad :

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión 1935, libre de impuestos (carpeta
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provisional), serie B , número 6.269, de 
dos mil quinientas pesetas nominales.

Lo que se hace púb'lico por prim era 
ve/, por el presente anuncio para que el 
tpneclor o teneoores del títu lo  referido lo 
en tregue o formule reclam ación, si se cree 
con derecho a ello, an te  esta Delegación 
de H acienda, en el plazo de tre in ta  días, 
en cum plim iento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en ua in teli
gencia que de no verificarlo serán decla
rados nulos y fuera de circulación..

Gerona, 13 de diciem bre de 1941.— 
El Delegado de H acienda, R oberto Pardo.

2 .012.0  1.a 8-4-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

P or ol Banco de España de Gerona se 
lia denunciado an te esta  Delegación de 
H acienda la desaparición d uran te  Ja do_ i 
m :nación m arxista  de los siguientes va
lores de propiedad de don Carlos de Ja 
E lor T urres :

Deuda 4 por 100 m ortizable, E . 1935, 
serie A, número 265.817, por un im porte 
to ta l de 500 pesetas nominales. 

v Lo que se hace público por segunda vez 
por el presente anuncio para que el tene
dor o tenedores de los títu los referidos Jos 
entreguen o form ulen reclam ación, si se 
creen con derecho a ellos, an te  esta Dele
gación de H acienda, en e'i plazo de tre in ta  
días, en cum plim iento de Jo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la in teligen
cia que de no verificarlo serán declarados 
nulos y  fuera de circulación.

Gerona, 27 de noviem bre de 1941.—El 
Delegado de H acienda, Roberto P ardo.

571-X-O '

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

P or el Banco de E spaña de Gerona se 
ha denunciado an te  esta Delegación de 
H acienda íia desaparición d u ran te  la do
m inación m arx ista  de los siguientes valo
res, propiedad de doña M agdalena M assa- 
guer A rnáu :

D euda Obligaciones del Tesoro al 3.50 
por 100, em isión d e  20 de marzo de 1936, 
serie B, núm ero 48.724, por un  im porte 
to ta l de cinco mil pesetas nomrfcaiies.

Lo que se hace públi.co por segunda vez 
por el presente anuncio p ara  que el tene
dor o tenedores de los títu los referidos 
los en treguen  o form ulen reclam ación, si 
se creen con derecho a  ellos, an te  esta 
Delegación de H acienda, en el plazo de 
tre in ta  d ías, en cum plim iento de lo d is
puesto en  la Ley de 24 de febrero de 1941 
V Orden de 3 de mayo siguiente, en la 
inteligencia, que de no vevifieárlo serán .de
clarados nulos y fuera de circulación.

Gerona, 27 de noviem bre de 1941.—E l 
Delegado de H acienda, Robeytcl Pardo.

¿71-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

P or el Banco de España de Gerona se 
ha denunciado an te esta D elegación . de 
H acienda la desaparición d uran te  la do
m inación m arxista de tíos siguientes valo
res de propiedad de don Jaim e Llach B a
gué. •

Deuda Obligaciones del Tesoro al 3,50 
por 100, emisión 20 de marzo de 1936, se
rie B. número 48.725, por un  im porte to ta l 
de cinco mil pesetas nominales.

Lo que.se hace público por segunda vez 
por el presente anuncio para que el tene
dor o tenedores de los títu los referidos 
los entreguen o formulen reclam ación si 
se creen con derecho a ellos, an te  esta 
Delegación de H acienda en el plazo de 
tre in ta  días, en cum plim iento de lo d is
puesto en la Ley de 24 de febrero de 1941 
y Orden de 3 de mayo siguiente, en la 
inteligencia que de no verificarlo serán 
declarados nulos y fuera de circulación.

Gerona, 27 de noviembre de 1941.—Eli 
Delegado de H acienda, R oberto Pardo .

571-X.O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

P or el Banco de España de Gerona se 
han denunciado ante es ta  Delegación de 
H acienda la desaparición d uran te  la do^ 
ininación m arxista, de los siguientes va
lores, propiedad de don Joaqu ín  A rará  
Pagés y doña Carmen Pascual E steba, 
in d istin tam en te :

Deuda Obligaciones del Tesoro al 3,50 
por 100, emisión 20 de m arzo de 1936, 
serie A, números 88.436 al 45, por un 
im porte to tal de cinco mil pesetas no
minales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títu los refe
ridos los en treguen  o foi'mulen rclam a- 
ción si se creen con derecho a ellos an te  
esta Delegación de H acienda en el p la
zo de- tre in ta  días, en  cum plim iento de 
¡lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 v Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados' nulos y fuera de cir
culación. '

G erona, 27 de noviem bre de 1941.—E L  
Delegado de H acienda, R oberto Pardo . 

571-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

P or el Banco de E spaña, Sucursal de 
Gerona, se ha denunciado an te  ‘es ta  D e
legación de H acienda 'la desaparición 
duran te  la  dom inación m arx ista  de los 
siguientes valores, propiedad de doña Ro
sa G elabert Ros.
v D euda Obligaciones del Tesoro al 3.50 

por 100, em isión 20 de marzo de 1936,' 
serie B, número 48.691, por un  im porte 
to tal de cinco mil pesetas • nominales.

Lo que se hace- público por segunda

vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títu los refe
ridos los en treguen o form ulen rclam a- 
ción, si se creen con derecho a ellos, 
an te esta  Delegación de H acienda en el 
plazo de tre in ta  días, en cum plim iento 
de lo dispuesto en la  Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 27 de noviembre de 1941.—El 
Delegado de H acienda, Roberto  P ardo.

571-X.O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BALEARES

E xtraviados los cúpones de la lleu d a  
A m ortizable al 3 por 100, em isión 1 de 
abril 1928. vencim iento 1 de jufiio de 
1939, se hace público con arreglo a lo 
d ispuesto en la Real Orden de 17 de 
ab ril cié 1913, con el fin de que las p er
sonas erí cuyo poder se hallaren  los p re
senten en e*;ta Oficina den tro  del plazo 
de un mes, ya que transcurrido  se pro
cederá a su anulación.

F ac tu ra  núm ero 31, que com prende líos 
cupones cuvas series y números se m en
cionan: A,* 147.591, ‘192.667, 192.761 y 
62, 201.651: B , 18.332, 52.110 >  11, 
56.848 57.878, ’ 62.067 al 72, 63.549,
66.156* al 60. 67.418 v 70.695; C, 17.790 
y 91, 24.022 , 29.069, 38.993, 39.902, 
41.238 y 39. 49.622 v 23, 50.113, 50.593, 
58.484 V 85. 58.628* al 30, 62.503 y 4, 
62.613 al 15, 75,285; D, 106 y 107; 
E , 7:839 al 42, 12.432 al 51; F , 3.137, 
3.232 4.203, 5.795 al 803, 5.805 al 87, 
5.836* al 38, 5.840 al 46, 7.230, 7.348 y 
7.365; G, 116 al 23. 341 y 343 al 51.

F ac tu ra  núm ero 83, serie B , núm e
ros 25.622 y 23.

Palm a, 31 de marzo de 1942.—E l In 
terven to r.

413-0

DELEGACION DE HACIENDA D E 
BALEARES

E xtraviados los cupones de la D euda 
A m ortizable 5 por 100, emisión 1 de 
ab ril de 1929, vencim iento 1 de octubre 
1939. se hace público con arreglo, a lo 
dispuesto en ¡ia Real Orden de 17 de 
abril de 1913, con el fin de que las per
sonas en cuyo poder se h allaran  los p re
senten  en estas Oficinas den tro  del p la
zo de un  mes, ya que transcurridos se 
procederá a su anulación.

F ac tu ra  núm ero 19, com prensiva de los 
núm eros de los cupones y series a  que 
p erten ecen : A, 20.545 34.980, 47.578,
47.580 v 47.621 al 30; B, 13.332 v 13.337 
v 3 8 ; 'G , 11.927 al 29, 13.117, Í3 .2 9 6 .y  
97, 31.705 y 6 y 39.238.

P alm a, 31 de marzo de 1942.—E l In 
terven to r,

414-0
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D E L E GA C I O N DE H A C I E N D A  DE  
B A L E A R E S

Extraviados 'ios cupones de Ja Deuda 
Perpetua Exterior, vencimiento 1 de ju
lio ile 1939, se hace público con arreglo 
a lo dispuesto en la Real Orden de 17 
de abril de 1913, con el fin de que las 
personas en cuyo poder se hallaran los 
presante en estas Oficinas dentro del 
plazo de un mes, ya que transcurrido se 
procederá a su anulación.

Factura número 26, que comprende (ios 
tíupones números 27.653, serie A ;  10.740 
al 42, serie B ,  y 7.700 de la C.

Palma, 31 de1 marzo de 1942.—E l  In 
terventor.

415-0 , \

D E LE GA C I O N  DE H A C I E N D A  D E 
B A L E A R E S .

Extraviados los cupones de la Deuda 
Exterior Perpetua, emisión 18 de mayo 
de 1933, vencimiento 1 de abril de 1940, 
se hace público con arreglo a lo dis
puesto en la Real Orden de 17 de abril 
cíe 1913, con eii fin de que las personas 
en cuyo poder se hallaran los presente 
en esta Oficina dentro del plazo de un 
mes, ya que transcurrido se procederá 
a su anulación.

Factura número' 11, que comprende los 
cupones de la serie A, números 10.093. 
41.050 v 44.636; C, 980 v 7.676; D, 
7.499; É, 560 al 65, 1.998, 2.561. 8.820, 
10.655 y 14.692, y de lia serie F ,  4.433 
y 8.489‘ y 90.

Palma, 31 de .margo de 1942.— El In 
terventor, #

416-0

D E L E GA C I O N  DE H A C I EN D A  DE  
B A L E A R E S

Extraviados los cupones de la Deuda 
Amortizable 4 por 100, sin impuesto, 
emisión 1 de abri'i de 1928, vencimiento 
1 de octubre cíe 1939, se hace público 
con arreglo a Jo dispuesto en la Real 
Or;len de 17 de abril de 1913, con el' íin 
de que las personas en cuyo poder se 
hallaran los presente en estas Oficinas 
dentro del plazo de un mes, ya qué 
transcurrido se procederá a su anulación.

Factura 20, que comprende por se
rie la numeración de 'ios cupones extra
viados: A, 7.316. 8.643 v 44, 11.124, 
11.224 a4 27. 21,216. 25.150 v 51. 31.600, 
43.920 al 23. 43.986. 44.005, 44.007 al 
22, 44.035 al 44, 44.C67 al 89, 44.100 al 
106, 57.209 al 33. 68.534. 84.523 al 29, 
94.25! v 52, 104.177 104.267 al 73,
104.320, * 104.323 v 24  ̂ 104.452 v 53,
104.480 al 85. 105.511 v 12. 110.083.
110.134, 110.202, 115.239 115.350 y 61, 
115.769/ 116.013 y 14, 116.210 al 19.
120.829, 122.234 y 35. 28:334 al 36, 
130.S95, 139.579 v 80 ;  B  7.S75. 10,307 
16.562 a'i 64, 16.580 y 81,- 16.585 al 96. 
16.598 al 600, 16.603 v 4, 16.607 al .25 
16.635, 20.36: v '62 ,  20.364 21.771 vil 78, 
31.075, 36.610 4 l  13, 37.598 y 99, 43.072

43.281. 43.486. 44.856 al 59, 45.459 al 
504, 49.493 v 9 4 ;  C. 1.0S0 v 91, 4.631, 
8.191. 13.183, 15.514, 15.532 al 34,
17.065, 17.078 v 79. 17.189, 17.393,
17.665, 18.083, 19.083, 19.361 v 362.
19.807 v 8 ;  D. 3.259, 3.706 al 9. 3.711
al 15. 3.717, 4.605, 7.804 y 5, 7.873 al 
76. 8.205. 8 .213; E 2.116, 2.120, 2.122 
v 23, 3.340, 3 .397. '  3.470: 3.940. 3.964, 
4.802, 4 .964; F .  233 y 34, 242, 1.245. 
1.303. 1.670, 1.836 al 42, 1.844, 3.580, ; 
3.582 y 4.629. i

Palma,  31 de marzo de 1942.—E l  In- ! 
terventor.

417-0

DE LE GA C I O N  DE H A C I E N D A  DE  
B A L E A R E S

Extraviados los cupones de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100, emisión 1 de j 
abril de 1929  ̂ vencimiento 1 de abril de 
1S40, se hace público con arreglo a lo 
dispuesto en la Real Orden de 17 de 
abril de 7913, con el fin de que per
sonas en cuyo poder. se hallaran los 
presente en esta Oficina dentro del pla
zo de un mes, v-a* que transcurrido • se 
procederá a su anulación. ,

Factura número 15. comprensiva, por 
series de la numeración de cupones de 
referencia : A, 2.636 v 87. 3.563 v 69, 
3.594- al 95, 9.537 a l ‘ 91. 9.601, 20.537, 
20.571 al 74 21.534 al 37. 28.823 v 24, 
28.826. 28.830 al 32. 47.617 al 20. 47.544 
v 45. 47.865 v 66, 48.812 ai 16. 51.253, 
57.592. 65.C31* al 34. 65.053 v 59. 65.063. 
65.087 a! 92. 65.126 al ,33. 65.139 al 41. 
65.143 v 44. 65.153 y 54. 65.156, 70.385 
al 90. 70.397 70.416' v 17. 74.053 al 57, 
75.544 v 45. 76.714. 76.718. 78.017 al 21, 
78.836 v 37, 79.273 al 82 :  R, 690.'2 .016 
al 19. 2.058 al 60 5.511 al 13, 21.543, 
21.679 v 21.776 v 77 ;  O. 4.301 v 2 ;  
13.129 v 30. 13.137, 13.175. 13.511,
12.862, 28.028. 31.682 al 85. 31.697 al 99. 
37.765 aü 67 v 39.303; D, 97 ;  E, 35, 
743 y 901 ; F ,  27.

Palma. 31 de marzo de 1942.—El In
terventor.

418 .0

D E LE GA C I O N  DE H A C I E N D A  DE  
B A L E A R E S

Extraviados los cupones de da Deuda 
amortizable 5 por 100. emisión 1 de 
enero de 1927, vencimiento 1 de octubre 
de 1939. se hace público con arreglo a 
lo dispuesto efi la Real Orden oe 17 de 
abril de 1913, con el fin de que las per
sonas en cuyo poder se hallaran tos pre
sente en estas oficinas dentro del plazo 
de un mes va que transcurrido so pro
cederá a su anulación.

Factura número 153, comprensiva por 
series de h\ numeración de cupones dé 

, referencia: A. 33.155. 33.967 v 68. 61.621 
al 23 62.796 v 97, 62.799. 83.261, 104.660, 
104.697, 104.771. 105,369 al 71, 105.567 
al 72, 105.592, 106.217, 121.020. 12l:3‘l7,

, 121.326' 121.791 'á l '825, 127.532,'147.906,

171.293 y 99. 171.871, 172.373, 200.841, 
200.951 ‘v 52, 201.073, 201.138 al 40, 
201.944 al 47, 202.184 v 85. 202.350,
202.416 al 27 202.626, 203.403, 203.469
v 70, 2C4.030 al 35 , 227.400 al 402,
244.676. 252.840' 259.431 v 32. 273.028 h’l . 
30, 278.299 al 303, 278.695, 279.018 al 20, 
279.1C6, 321.035 al 41, 321.456 hl 59, 
330.133 al 37, 334.206 v 7. 333.377,
368.496, 375.893. 387.534 v‘ 35. 391.678 ni 
80, 438.557 v 58, 438.560, 442.833, 443.CC6 
y 7, 444.089 v 90, 480.329. 492.758, 492.939 
al 42, 524.867 M 69, 542.809 545.833
al 40, 548.772 , 579.683 al 87’, 579:916
v 17, 579.964, 579.981 al 86, 530.099
v ICO. 530.102, 587.514, 587.010 al 19,
601.505 al 13, 627.527, 630.097 al ,1C6,
640.808 v 9. 642.536 al 39, 650.82?,'
654.590 al 93. 655.501 al 3, 656.823 al 30, 
653:546' al 43, 660.863 v 69, 654.638,
692.214 v 15. 703.143, 704.054 712.372
al' 74, 714.225, 718.225, 718.103 v 4, 
722.353 al 62, 731.938, 736.261 736.652 
al 57. 769.440. 769.444 v 45. 793.753 y 
54, 795.497, 795.514 al 17, 795.533 al 40, 
807.629 v 30, 807.631, 831.790, 843.222
v 23, 853.498 ni 501. 853.861 875.821 y
22. 879.525, 832.989. 834.703 ;* B, 14.171, 
29.653. 40.320. 46.641. 48.410, 51.705,
64.483 v 84. 75.584. 75.997 y 93, 76.107, 
76.319 *76.453. 81.124 v 25. 124.320 al 
22. 129.464. 148.559. 174.054, 184.335, 
193.107, . 203.241. 221.6C6, 235.412,
238.647, 246.771. 2;5.987. 261.442,
252.683. 263.213 al 15. 265.170. 284.161 
v 385.245; C. 13.400, 39.129, 55.994 al 
97, 57.350. 62.207 64.239 al 42. 65.555 
v 56. 67.427, 69.783 74.451. 83.132 al
34. . ICO. 174. 107.733. 127.731 v ,32,
127.734 -«il 35. 150.340. 159.082 171.499
«v 500. 201.431 al 83. 2C6.0C5, 219.292 
al 95. 221.729. 222.191 al 95: D, 24.454.

Palma. 31 de marzo de 1942.—El In
terventor. .

4 Í 9 .0

DE LE G A C I O N  DE H A C I EN D A  D E
B A L E A R E S

Extraviados les cupones de la Déucia 
amortizable 5 por 100. emisión 1 de ene
ro 1927, vencimiento 1 de octubre 1933, 
se hace público con arreglo a lo dispues
to en la Real Orden de 17 de abril da 
1913, con el fin do que las personas en 
cuyo poder se hallaran los presente en 
estas oficinas. dentr0 del plazo de un 
mes,-va que transcurrido se procederá ay 
su anulación.

Factura número 1.873, que comprendo 
la serie y numeración de los cu'pones 
extraviados: A. 94.878 700.772 al 77, 
701.2C7 al 26. 798.476 al 80 y 841.438.

Palma. 31 de marzo de 1942.—El In
terventor.

420-0 

D E LE GA C I O N  DE H A C I E N D A  DE
b a l e a r e s

Extraviados ■'los cupones de la Deuda, 
amortizabl§ al 5 poT 100; éniisión-1 d&
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enero 1927, vencimiento 1 de enero 1938, 
6e hace'público con arreglo- a lo dispues
to en la B-eal Orden de 17 de abril de 
19.13, con el fin de que las personas en 
cuyo poder se hallaran los presente en 
estas oficinas, dentro del plazo ae un 
m.es, ya que transcurrido se procederá 
a su anulación.

Factura número 225, que comprende 
la serie y numeración de los cupones ex
traviados: A, 78.373 y 74, 94.878,
322.054, 470.239 al 42, 497.738, 541.074, 
700.77^ al 77, 701.207 al 26, 723.831 al 
35, 798.476 al 80, 841.438 , 858.086 al 89 
y 858.092 al 101.

, Palma, 31 de marzo de 1942.— El In
terventor.

421-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BALEARES

Extraviados los cupones de Ja Deuda 
amortizable al 5 por ICO, emisión 15 de 
febrero 1927, vencimiento 15 de noviem
bre de 1934, se hace público con arreglo 
a lo dispuesto en la Real Orden de 17 
tí3 abril de 1913, con el fin de que las 
personas en cuyo poder se hallaran los 
presente en estas oficinas, dentro del 
plazo de un mes, va que transcurrido se 
procederá a su anulación.

Factura número 29. que comprende la 
serie y numeración de los cupones ex
traviados: A, 372.0P5 al 99.

Palma. 31 de marzo de 1942.—El In
terventor.

422-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BALEARES

Habiendo sufrido extravío los cupones 
<3é la Deuda amortizable 5 por 100, emi
sión 1 de enero de 1927, sin impuesto, 
fcerie A. números 347, 11.008 v 9, -14.323, 
15.227, 15.230 al 36, 16.339 y 40 16.798, 
28,688 al 92. 31.538 al 42, 33.153,
33.647, 33.966, 36.176, 38.010 al 12, 
.38.664, 38.823 al 28, 40.227 al 30 46.535, 
50.472 y 73, 50.682 al 85, 50.637, 53.532 
y  33. 57.633, 60.954 y 55, 61.749. 61.895, 
63.4S8 y ,89, 63.862, 68.347. 69.577 al 79, 
69.805, 71.572, 74.166. 74.169,' 74.62!,
78.272 y 73, 78.336 y 37. 78.373 ni 80, 
80.538, 84.369, £4.401 ni i0, 85.875,
87.696, 87.363 y 64, 90.186 al 91, 90.285, 
90.532, 92.690 y 91, 94.288, 94.552, 94.878, 
104.490 y 9 !, 104.777 al 82. 105.034 al 
43, 105.300, - 105.869. 105.928, 106.085., 
106.091 al 97, 106.548, 109.593, 1J0.035 
y  86. 112.704 113.036 al 42, 113.534 al 
87. 115.629, 116.293 al 98, 116.900 al 3, 
118.183 al 86, 119.192 al 94, 119.795,
121.061, 121.069 y 70, 121.151 v 52,
121.309 al 11, 121.427 v 28, 121.464 a>i 67, 
121.509 al 26, 121.544 ál 52, 121.533 v 84, 
'121.618 al 20/ 121.930, 122.000 al 24,
124.518 al 21, 125.654 y 55, 127.720,
127.767, 128.502, 130.757 y 58. 134.134, 
134,145, 134.149, 134.183, 134.202. al- 4, 
134,730, 135.648, 135.978 al 87,. 136.021

y 22, 136.607, 136.783 al 89, 137.860,
138.636 y 37, 145.039, ; 52.698 y 99, 
157.362 al 64, 165-188 al £1, 171.046 al 
50, 171.293, 17!.870,' 172.396, 185.647, 
194V057, 195.985 a! 87, 196.319 y 20,
198.403 mi 5, 193.425, 198.430, 198.449
ni -53, 198.486 al 89, 198.552 al 54,
198.875, 198.979 al 83, 200.513 v 14,
200.^62 al 69, 200.573 al 83, 200.868, 
200.909 ni 12 . 201.016 , 201.052, 201.088, 
201.270. 201.272, 201.942 v 43, 202.079
al 83, 202.334 al 38, 202.379 mi 81,
202.384, 202.428 y 29 . 202.602 al 5,
202.686, 202.755 al 59, 202.992, 203.043, 
203.216 203.297 al 300, 203.415 , 203.430 
y 31, 203.438 al 41, 203.519 y 20, 203.541 
y 42, 203.554 y 203.582, incluidos en fac
tura número 171 ae esta Intervención,
vencimiento 1 de enero de 1940.

Se hace público a fin de que las per
sonas en cuyo poder se hallaran los pre
sente en estas oficinas, dentro del plazo 
de un mes, ya que transcurrido se pro
cederá a su anulación.

Palma, 31 de marz0 de 1942.—El In
terventor.

423-0  

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por don Francisco Carrera Ricavt, do
miciliado en Bellcayre de, Urgel, calle 
Isabel II, número 36, se ha denuncia, 
do ante esta Delegación de Hacienda la 
desaparición, durante la dominación mar- 
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad :

Deuda Obligaciones de la Compañía 
Trasatlántica al 5.50 por 100, emisión 
de mavo del año 1925, números 94.671 
al 94.680, 36.480 al 36.482 y 96.895, por 
un importe total de pesetas siete mil 
nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y Qr_ 
den de 3 de mayo siguiente, en la inte
ligencia que de no verificarlo serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Lérida, 5 de marzo de 1942.—El D e
legado de Hacienda (ilegible).

2.068— O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por don .José Naváu Aran, domicilia, 
do en Valí de Ariet (Artesa de Segre), 
calle Unica, se ha denunciado ante «sta 
Delegación dé Hacienda la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de sU propiedad: V 
. Deuda Amortizable al 4 por 100, «mi- j 

sión del año 1929 (con o sin) impuesto, ¡ 
serie A, números 40.607 al 609. j

Deuda Ferroviaria Amortizable al ’ 5 *

 por 100, emisión 7 octubre de 1925, 
serie A, número 59.860.
 Por un importe total de pesetas 2.000 

nominales;
 Lo que se hace público por primera 
 vez por el presente anuncio para que -el 

tenedor o tenedores de -los títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1^41 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen. 
cia que de no verificarlo serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Lérida, 5 de marzo de 1942.—El De- 1 
legado de Hacienda (ilegible).

2.069— O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Nueva industria
Peticionario: Don Pedro Nicoláu

Pastor.
Qbjeto: Implantar una industria de 

pasteurización dé la leche de vaca.
Producción: 2.500 litros diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pata 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Sindicato, núme
ro 198).

Palma de Mallorca, 18 de marzo 
de 1942.— El Ingeniero Jefe, J. Mar
qués.

570-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria

Peticionario: «Manuei Vives, S. L.»
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de curtidos con un equipo 
electrógeno, integrado por un motor a 
gas pobre .dg Z<5 caballos vapor y al
ternador de 30 kilovatios para dotar 
de flúido propio a ia referida indus
tria. . :

Producción: No sufrirá variación al- « 
guna.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para 
que los industriales que sé consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo, de diez 
días, e¡h las oficinas de esta Delega
ción dé Industria (Sindicato núme
ro 198). ,

Palma de Mallórca, 18 de marzt) 
de 1942.—El Ingeniero Jefe, J. Mar
qués.

570-X-O 
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria
Peticionario: pon  Antonio G. Pons 

Orfila
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de suelas y tacones de goma 
con la instalación de un grupo elec
trógeno integrado por un motor a gas 
pobre de 100 caballos vapor y alter
nador de 60 kilovatios para produc
ción de fluido propio y calefacción en 
su referida industria.

Producción: No sufrirá variación
alguna.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos ’que estimen 
oportunos, dentro del plazo de die/ 
días, en las ofic'nas de esta Delega
ción de Industria (Sindicato, núme
ro 198).

Palma de Mallorca, 18 de marzo 
de 1942.—El Ingeniero Jefe, J. Mar
qués

570-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA

Nueva industria
Peticionario: Don Prudencio Rulz.
Objeto de la industria: Fábrica de 

cerámica.
Producción: 750.000 piezas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los .industriales que se consideren 
. afectados por la misma presenten ios 

escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, ê t las oficinas 
de esta Delegación de industria (Ni
colás Rabal, 5, primero).

Soria, 26 de febrero de 1942.—El In
geniero Jefe, José Muñoz Repiso.

569-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria 
Grupo 1.º, apartado b)

Peticionario: Don Qnofre Romera 
Giménefc.

Objeto de la industria: Implanta
ción en la población de Ginestar dé 
una factoría dedicada a la extracción 
4e la fibra textil de la retama.

Producción: Unos 25Q-30Q kilos dia
rios de fibra textil, y 1.200-1.500 kilos 
de materia prima para la fabricación 
de papel procedentes de los residuos 
después de extraída ¡a* fibra.

Se hace pública esta petición para 
que ;qs industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten. loa 
escritos que estimen oportunos, dentro

del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Ram
bla del Generalísimo, número 25, en
tresuelo). '

Tarragona. 28 de enero de 1942,—El 
Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

568-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
 MURCIA

Nueva industria
Peticionario: Compañía Española de 

Electricidad y Gas Lebón. Murcia.
Objeto de la industria: Obtención 

de benzol ŷ  sulfato amónico.
Producción: 150 kilogramos diarios 

de benzol y 105 kilogramos de sulfato 
amónico.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del. plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Pla
za de Orcasitas, número 1).

Murcia. 27 de marzo de 1942.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

572-X-Q

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Manuel Pablos 

e Hijos.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de sección para fabricación de 
jabón de tocador en su industria de 
extracción de aceites de oliva y de 
orujo, refinería de aceites, desdobla- 
mientp de grasas, jabonería y aderezo 
de aceitunas, establecida en Brenes.

Producción: 400 kilogramos en ocho 
horas

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición. para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan for
mular los escritos que estimen conve
nientes. por duplicado y debidamente 
reintegrados, presentándolos, den t r o  
del plazo do diez días, en las oficinas 
d« esta Delegación de Industria.

Sevilla. 17 de marzo de 1942.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

578-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Nueva industria
t Peticionario; Sociedad Domínguez, 

Rivera Hermanos. De ¿a palma del 
Condado.

Objeto: Desdoblamiento de aceites y

grasas para obtención de glicerina, en 
La Palma del Condado.

Producción: 400 kilogramos diarios 
de gacerina y 5,000 kilogramos de áci
dos grasos como subproducto.

Esta industria empleará maquinarla 
y materias primas de procedencia na- 
ciona..

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la. misma presenten los 
escritos que est.men oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación da Industria, sita 
en General Queipo de Llano, 34, en la 
forma reglamentaria.

Huelva. 18 de marzo de 1942.—El In
geniero Jefe, J. Desongles.

579-X-Ó 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Don Ignacio Muguniza 

Madanaga.
Objeto de la industria: Montar una 

industria de transformación de resinas 
sintéticas.

Producción: Unas 2.500 unidades
mensuales de piezas muy diversas en 
accesorios d® carpintería metálica y 
persianas enrollables, empleando una 
tonelada mensual de resina sintética 
de fabricación nacional.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. •

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que «« consideren 
afectados por la misma presenten ios 
escrito que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por dqpUcado 
y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación dé Indus
tria (Gran Vía, número 43, phm éfo 
izauterda),

Bilbao, 12 de marzo de 1943;—El In
geniero Jefe, S. Bergarechp. .

573-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA  

Sustitución de maquinaria
 Para rectificar error del anuncio d* 

información publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO número 32, 
del día 21, sobre sustitución de ma
quinaria de la Sociedad Anónima «For
jas y Alambres del, Cadagua» en los 
dos primaros grupos de máquinas, que 
ha de .entenderse como sigue:

18 máquinas rápidas para la fabri
cación de puntas de FarJs, d«" álam* 
bre entre 0,7 a 4,6 mm.-de diámetro; y 
la longitud de 6,5 a 140 mm.

16 cajas de mordientes.
Bilbao, 4 de marzo de 1942.—Él In

geniero jefe, Bergareche.
874-2M)
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 VIZCAYA 

Implantación dé industria
Peticionario: Don Pedro Bilbao Zu- gázaga.
Objeto de la industria: Instalar una 'imprenta, con dos máquinas de imprimir, en Bar acaldo.
Producción: Unos 3.000.000 de ejemplares al año.
Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por lárinisma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo"de diez días, por duplicado y debidamente reintegrados, en las 

oficinas de esta 'Delegación de Industria (Gran Via, número '43, primero •izquierda).Bilbao, 14 d ? marzo de 1942.—El Ingeniero Jefe, S. Bergareclie.575-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE VIZCAYA 

Ampliación de industria
Peticionario: Centro Radio Eléctrico.Objeto de la industria; Montar maquinaria. en su taller mecánico para aparatos eléctricos y completar la ins

talación.Producción: Su actual producción anual, de 40.000 aparatos eléctricos ' para automóviles y alumbrado industrial, se aumentaría a 50.000 aparatos.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.'Se hace pública esta petición para que los*industriales "que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por duplicado y • debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de; Industria ' (Gran Vía, número 43,- primero 
izquierda).Bilbao, 16 de marzo de 1942.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

576-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE MALAGA 

Nueva industria
Peticionario: Don Carlos K r a u é l  

Cros 1Objeto de . la industria: Instalación de fábrica de licores en su fábrica de 
.vinos.Producción: De 25.Q00 litros anuales.Emplazamiento: Málaga, calle Es- 
.qüilache, número 12..Esta, industria empleará maquinaria y m aterial primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por duplicado- y debidanientevrein.tegrados dentro del plazo de* diez di|i6, los es

critos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria (Avenida .de Pries, número 3).Málaga, 27 de marzp de 1942.-—El In geniero Jefe, Enrique Echagüe.586-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE LA CORUÑA 

Concurso
Para- las oficinas de la Delegación de Industria .de La Cor uña se abre un concurso para la oferta de locales que cumplan como mínimo las condiciones siguientes:
1.a Estar situado en calle de primer orden con ancho superior a 12 metros.2.a Estar compuesto de trece habitaciones como mínimo, una de las cuales de 20 ó más metros cuadrados, además de los servicios, y dotada de calefacción a vapor o agua caliente; y3.a Que ia renta mensual no sea superior a 650 pesetas.Las ofertas, por duplicado, se presentarán al Ingeniero Jefe d,e la Delegación de Industria (én' Picavia, número 1, bajos), durante un plazo de quince días naturales y horas de nueve a una y media ep los días hábiles.• La Coruña, 26 de febrero de 1942.— El Ingeniero Jefe, Juan Juárez.581-X-O

AYUNTAMIENTO DE P A L M A  DE MALLORCA
Concurso

La Comisión Gestora Municipal de Palma de Mallorca, en la sesión celebrada el dia 13 de los corrientes, acordó anunciar público concurso p a r a  proveer 'la plaza de Vigía de porto-Pi. dotada de fondos municipales, con e ly haber anual de 3.000 pesetas y demás" derechos de los empleados subalternos de esta Corporación.En esta convocatoria regirán las siguientes bases:' I a Para tomar parte en el concurso dsberán reunir las siguientes condiciones:a) Ser español y mayor de veintitrés años, sin exceder de los cuarenta y cinco.
b) Carecer <de antecedentes penales y haber observado buena conducta.c) No padecer defecto físico que le imposibilite para el ejercicio del cargo ni enfermedad contagiosa algunad) Poseer inmejorables anteesder^- tes político-sociales y adhesión entusiasta al Movimiento. Nacional.2> Se considerará mérito preferente ostentar ' la condición de inscrito marítimo.3.a Por tener esta plaza la condición de única, se establece, a tenor de 

lp previsto en el articulo sexto de" la Ley de 25 dé agosto de 193$. la rota
ción para Ser cubierta efi forma

que en dicho articulo se regula, y si no se presentaran o no* hubiere concursantes clasificados, se traspasará a turno libre, conforme a lo dispuesto en el artieqlo cuarto de la. citada Ley.
4.a Los aspirantes deberán presentar sus instancias en la Secretaria de este Ayuntamiento en el plazo de un mes, a contar de la publicación de la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en las horas de oficina, dirigidas al Sr. Presidente de la Corporación, reintegradas con una póliza de octava clase y un sello rrrunlcipal de dos pesetas, acompañada de la cédula personal corriente, de los documentos necesarios para acreditar las condiciones exigidas en la b.ase T e rnera y de los- justificantes que estime oportunos en demostración de sus méritos y. preferencia para ocupar la va

cante.5.a Como mínimo, un mes después de haber terminado el plazo de. presentación de instancias, por un Tribunal presidido por el Sr. Alcqlde o Gestor en quien delegue, y actuando como Vocales dos señores Gestores designados por ¡a Alcaldía, los aspirantes serán sometidos a un ejercicio para justificar saber escribir correctamente y conocer las operaciones elementales de aritmética, suma, resta, 
multiplicación y división.

Terminados los plazos que se'señalan, la Comisión Gestora remitirá, con su informe, el expediente del concurso al limo. Sr. .Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, al objeto de qu? éste, en vista de las instancias presentadas y de los méritos alegados, y teniendo, 
además, én cuenta el orden que se fija en el párrafo d) del apartado noveno de la Orden dé 30 de octubre de 1939 y la preferencia que señala la base segunda del concurso, formule la correspondiente propuesta de nombra
miento. ^Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia para general conocimiento.

Palma de Mallorca, 27 de marzo de 
1942.— Ei Alcalde, José de Oleza % de 
España.

2.008rO _ _ _ _ _ _ _
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DÉ GUADALAJARA

P o r . acuerdo de la Comisión gestora,  
adoptado en la sesión ordinaria de 29 de 
enero último, y ].o dispuesto por el ilus-  
trísinio señor D irector  general de S a n i 
dad, con fecha 24 Je febrero del año ac
tual,  y de conformidad efln- lo precep
tuado ei) la Ley  de 25 de a gosto  de  
1939, D ecreto  de 9 de noviembre v O r
denes dé  30 de octubre y 19 de noviembre del mismo año y-/de  29 de febrero  
de 1940, se anuncian para su prp visión,  

•m^díapte  opos ición,  una pl?za d$ M éd i-  
éo de lá • Bebéfiéencia Provincial, Jefe de
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los Servic ios  de M ed ic in a  del Hospital  
P rov inc ia l  «O rtiz  (le Z á ra te» ,  dotada 
con el sueldo anual de 6.000 .pesetas y 
1.000 pesetas afínales de gratificación, 
com o encargado^del G a b in ete  de R a y o s  X  
¿leí H ospita l  P rov incia l  y  quinquenios  de 
60Ó pesetas, y  dos plazas de M é d icos  
de guardia del mismo Establecim iento ,  
dotadas con el sueldo anual de' 5.000 pe* 
setas y  qu inquenios  de 500 pesetas.

‘ . E ’r\ la ad jud icac ión  de las plazas sé 
tendrán en cuenta las preferencias  esta
blec idas en la L e y  de 25 de agosto de 
1939* y O rd en  de 30 de octubre  del mis . 
iiio' año, pudiendo  concurr ir  a las op os i 
ciones la total idad de los opositores , 
cñalquiera  que sea el grupo a que per 
tenezcan,' y  será ad judicada, la vacante 
al opositor  ap rob ad o  com prend ido  den
tro  de los grupos de Caballero  Muti larlo , 
Oficiales  provis ionales  o de com plemento ,  
ex com batientes, ex cautivos, huérfanos, 
turn o  libre,  poj’ este orden, restando del 
cupo a que pertenezca  el opos itor  e legido 
una de las vacantes que se le asigne.

Las  oposic iones  se l levarán a cabo en 
forma tal, que primero se verificará la 
de M é d ic o  Je fe  de los S ervic ios  de M e 
dicina, de jando  para el final la oposic ión  
de las plazas de M éd icos  de guardia . 
T e n d r án  lugar en una fo rma escalonada 
de tal manera que no empiece una o p o 
sición hasta que no haya term in ado  la 
anterior. A l  llagar a las últimas op os i 
ciones , la D ip u ta c ión  P rov in c ia l  hará 
constar públicamente  el grupo  o  los g r u 
p o s 'a  que pertenezca  la vacante que q u e 
de. en re lación  con  las ya  cubiertas.

Los aspirantes  dir igirán sus so l ic i tu 
des, acom pañadas  de toda la do cu m e n ta 
ción,  al señor P res idente  de esta excelen
tís ima D iputac ión ,  en el plazo de treinta 
días > hábiles, contados  a part ir  del  si
guiente  de este anuncio en el B O L E T I N  
O F Í C I A L  D E L  E S T A D O .

Las demás condic iones  de las opos ic io 
nes. docum entación ,  e jerc ic ios ,  depósito 
p or  derechos de exam en, const itución  
del T r ibu n a l  y  program as  se insertan en 
la convocatoria  publicada  en el ( (Boletín 
Oficial)) de la prov incia  número 62, c o 
rrespondiente  á l . d í a  de hoy.

G u ada la jara ,  13 de marzo de 1942.—  
El Pres idente ,  José  Garc ía  H ernán dez .

2 .067— 0

A Y U N T A M I E N T O  D E  MALPARTIDA 
 D E  P L A S E N C I A

(Cáceres)

A co rd a d a  por este A yu n ta m ien to  la 
construcción  de doce  viv iendas  distr ibui
das en dos bloques, de cinco y  dos  aisla
das, con todos sus servicios, jardines y  pa 
tio, según el proyecto ,  redactado por d o n '  
P a b ío  C an tó  y  don R a m ó n .  Aníba l  A l-  
v a re z , 'a co g ié n d o s e  al R e g la m e n to  de -Vi
viendas P roteg idas  del  Instituto  N a c io 
nal de la V iv ienda .

S e ’ hace saber: Que durante treinta 
día» naturales,. contados a¡ partir de

aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  se admitirán en este A y u n ta 
miento, durante las horas hábiles de 
oficina\ proposic iones para op tar  al con 
cu rsó-subasta  de las obras al princ ip io  
reseñadas, cu yo  presupuesto  de contrata 
asciende a 263.341,9^* pesetas, deb iendo 
quedar term inadas las obras en 'un pla
zo de doce  meses, a part ir  dél día ele 
su com ienzo,  y siendo la fianza p r o v i 
sional para poder  concurr ir  a la subasta 
de 5.266,82 pesetas, que se depositará 
efi la D elegac ión ,  de H acienda ,  Suóur- 
sal de la .Caja Gen era l  de Depósitos ,,  a 
d isposic ión del I n s t i t u t o ' N acional  de la 
V iv iend a ,  en m etálico o en valores del 
Estado.

El proyecto  com pleto  estará de ma
nifiesto en el c itado A yun ta m ien to  de 
M alpartida  de P la :enc ia ,  y en M a d r id ,  
en las oficinas del. Instituto  Nacional  de 
la. V iv ienda ,  M arques  de Cubas , 19, en 
los días hábiles de oficina.

Cada, proponente  presentará dos so-' 
bres cerrados , lacrados y rubr icados , uno, 
conten iendo  las referencias técnicas y  
e conóm icas ,  cédula personal, y el res 
guardo de haber constitu ido  la fianza 
provis ional, y el. otro  sobre, conten iendo 
las proposic iones económicas.

L a  'apertura de los sobres se verifi 
cará  al d ía siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pl iegos.

L os  sobres que contengan las p rop o 
siciones econ óm icas ,  de ; lps, concursantes 
rechazados se destru irán ante N otario , 
p reced iéndose a continuación  a la aper
tura  ante d icho N otario  de los sobres 
restantes, ad jud icándose  la obra  a la 
propos ic ión  más bajá . D e  existir igual* 
dad ,  se d ec id irá 1 m ediante  sorteo.

T e rm in a d o  el remate se devo lverán  a 
l o s ; l i c i ta  dores  los resguardos  ' de  1.0s 
depósitos  y d e m á s . docum entos  presen
tados, re teniéndose oportunam ente  .e l  
que se refiera a la proposic ión declara
da más ventajosa .

E l  ad judicatario ,  una vez  cerrado  el 
remate , ¿ levará  la fianza provis ional a 
definitiva, la que  debérá  quedar depo-  
sitda dentro de los quince  días s igu ien 
tes al de la ad jud icac ión ,  en  la ya c i 
tada cuenta, perd iendo  en otro  caso la 
fianza provis ional y  caducando  la con
cesión. E n  los quince  días posteriores 
deberá  o torgar  la correspondiente  escritu^ 
ra para formularse  el contrato, in cu 
rr iendo en caso de no  hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva  de 
positada.

E l  l i c i tádor  acom pañ ará  a su p rop o 
sic ión  lá relación de^rem uneraciones  m í
nimas, en la form a determinada en-  el  
apartado a)' del .R e a l  D ec re to -L e y  de 6 
d e 'm a rz o ,  de 1929' ( « G a c e t a »  de l  .7). Úna  
vez que 1¿ sea ad jud icada  la obra  pre 
sentará el con trato  ' de t rába jo  que, se 
ordena  en el  apartado  b) del  m ism o D e 
creto .

Lá» Empresas-, Compañía» . o Socieda

des proponentes, están ob ligadas al cu m
plimiento del Real  D ecre to  de 24 de d i 
ciem bre de 1923 ( « G a c e ta »  del 29) y, 
disposiciones posteriores, presentando las 
certif icaciones  con .la firma deb idam ente  
legalizada.

El contrato  de la obra  estará exento  
del 90 por  100 de los Derech os  reales 
v, T im b r e  correspondientes. (Ley de 19 
de abril  dei 1939.) A sim ism o el impues
to de pagos al Estado en las certi fi ca
ciones de obra gozará de un 90 por 100 
de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de c o n d ic io 
nes correspondientes, serán de ap licación  
a esta subasta las prescripciones del a r 
t ículo 15 del R eg lam en to  de C on tra ta 
ción de O bras  y Servic ios  M u n ic ipa les  
de 2' de julio  de 1924. . .

M a lpartida  de Plaseíicia, a . 30 de m a r 
zo de- 1942.— El A lcalde ,  Jac into  C a 
nelo. ‘ x

M odelo df. proposición
D o n . . . .  vec ino  d e . . . ,  prov in c ia ,  d e . . . ,  

según cédula personal n ú m ero . . . ,  con re
sidencia' en ; . . ,  enterado del anuncio! p u 
b licado ¡Tn el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del  día . . . . . ' y  de las con d i 
ciones y requisitos  que se exigen-.  para 
la ad ju d ica c ió n  en pública subasta d e  
las obras 'd e  construcción  de.. . en . . . ,  se 
com prom ete  a -tomar a sp cargo la eje-  
cu c ió r f  ele- las mi sitias con estr icta s u je 
ción a los expresados requisitos  y  con 
diciones por la cantidad de.. .
. A s im ism o se com prom ete  a que las re
muneraciones mínimas que han de p e r 
cibir,  hoy obreros  de cada oficio v ca te 
gor ía  empleados é n t las- .obras, por  j o r 
nada legal de traba jo '  y por horas e x 
traordinarias, no séan inferiores -a los 
t ipos f i ja d o s . pqr las 'disposiciones v igen 
tes.

M a d r id ,  ...............................
(Firma.)

6 2 8 - 0

A N ü N C I O S 
PA RT IC U LA RE S

« L A  N A T I O N A L E »
H abiéndose  extrav iado  la póliza de 

seguró núm. 413.549, expedida por  «L a  
N a t io n a l? »  ,en 27 de  enero d e 1922, s o br e  
la v id a  de don Laureano Canales  L u -  
zán, se hace público  p o r . m e d i o  del  p re 
sente anuncio,  que si den tro  d e l  té rm i
no de t r ^ n ta  días, a contar  d e ’ esta f e 
cha, no se presenta rec lam ac ión  ante  la 
Delegac ión  • Gen era l  para España de la 
c itada Com pañía ,  d om ic i l iada  en M a 
drid, calle A n ton io  M a u r a , - ñ ú m .  16, .a  
just if icar su derecho* a ella, la referida p ó 
liza se tendrá por  nula  y  se exped irá  un 
duplicado  d© la misma, qué* s e r á . e l ‘ do^ 
curñento Valedero, ' 58&-X-P
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado un extracto de 
inscripción de acciones de este Banco 
en clase' de libre disposición, compren
sivo de diez acciones, números 275.748 
a 757, en extracto fecha 3 de octubre 
de 1940, a nombre de doña Soledad L ó 
pez de Ayala y Ligues, casada con don 
Carlos Bárrieíitos M artínez, se anuncia 
al público por primera vez para que el 
que se crea con 'derecho a reclamar lo 
verifique dentro .del plazo de un 'mes, a 
contar desde la fecha de publicación del 
2)resente anupcio que se inserta en el 
periódico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y. dos diarios de esta 
capital, según determinan' los artículos 
cuarto y 41 del Reglam ento -vigente de 
este Banco, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
se  expedirán los correspondientes dupli
cados de dicho extracto, anulando el 
prim itivo y  quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

M adrid, 20 de marzo de 1942.—  El Se
cretario general, A lberto de Alcocer.

2.075J?

COLEGIO OFICIAL DE CO RRED O
RESDE COM ERCIO DE REUS

Sindicatura

Habiendo fallecido d ,o n Francisco 
Príus M arca, Corredor de Comercio de 
esta plaza, en fecha 15 de febrero úl
timo, se anuncia al público la devolu
ción, de su fianza a los efectos prevenidos 
en k>s artículos 98̂  y 946 del C ódigo 
d© Comercio y artículo 67 del .Regla
mento interino pata el régimen interior 
de las Bolsas de Comercio.

Reus, 11 de marzo de 1942.— El Se
cretario accidental, M artí.— Visto bue
no : E l Síndico Presidente, Valles.

594-X J?

LA UN IO N Y  EL F E N IX  ESPAÑOL  

Compañía de Seguros Reunidos 

(Ramo de Vida)

Habiendo sufrido extravío la póliza 
número 40.329, contratada por don M a
nuel Vaquera González y doña Encarna
ción Duran M oruno, se anuncia ai públi.. 
co ; por este anuncio único para que la 
persona que la p,Osea se presente con 
ella a justificar su derécho a la misma, 
en el domicilio- de la Compañía en M a 
drid, Alcalá, 43, en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de este 
anuncio; bien entendido que pasado di
cho plazo sin que se haya presentado 
la referida póliza quedará anulada y sin 
valor ni efecto.

M adrid, 11 de diciembre de 1941.—  
Por la C om pañía: Un D irector, Luis 
Herm ida Higueras.

584-X -P

LA V ICTO R IA DE BERLIN
A nun cio

Extraviada la póliza de la Compañía 
«L a Victoria de B erlín», carrera de San 
Jerónim o, 13, M adrid, núm. 12.144, 
emitida sobre la vida de doña M ontse
rrat Coll R obert, se advierte que si en 
el plazo de treinta días, a contar d e esta 
publicación, no se presenta reclamación 
ante la citada Compañía, se procederá a 
su anulación, emitiéndose un duplicado 
de la misma.

2.054-P

«LA E Q U IT A T IV A » (F. R.)

Anuncio de extravio
Habiéndose extraviado la póliza de la 

Compañía «La Equitativa» (F. R .) , nú
mero 21.995, emitida en 1-10-30, sobre 
la vida de don M iguel R odríguez Chaos, 
por pesetas 5.000, se advierte que si en 
el término de treinta días, a contar desr 
de la fecha de publicación de este anun
cio, no se presenta reclam ación ante la 
citada Compañía, domiciliada en M a
drid, calle de Alcalá, núm. 65, se proce
derá a la anulación de la póliza original 
y  se extenderá un duplicado de la mis
m a.— El D irector general, R osillo, H er
manos.

580-X -P

SOCIED AD H IDROELECTRICA  
ESPAÑOLA

Junta general ordinaria de accionistas

C onvoca toria

P or acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de. esta Sociedad, se donvoca, a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en M adrid , en el sa
lón de actos del Banco de V izcaya, A l
calá, 47, el día veintinueve de abril co 
rriente, a las doce d© la mañana, para 
someter a su examen y aprobación la-- 
M emoria, balance y cuentas del ejerci
cio 1941. . /  t

Podrán asistir a la Junta' los accionis
tas que individualm ente, o agrupados, 
posean cien o más acciones ordinarias o 
especiales, siempre qué las hayan depo
sitado antes del día 24 de abril ©n el 
dom icilio social, Nicolás M aría R ivero, 
número 10, o en cualquiera de las ofici
nas Centrales o Sucursales de los Ban
cos de V izcaya, Español de Crédito a 
Hispano Americano, donde se les f^cili- 
targ, la tarjeta de asistencia.

A l solicitar la tarjeta, los tenedores 
de acciones especiales deberán acreditar 
que por cada una de éstas siguen pose
yendo, por lo -menos, dos acciones or 
dinarias incluidas en la numeración que 
figura en el dorso de los extractos de 
inscripción de las acciones especiales, 
teniendo aquella obligación los efectos y 
extensión que se señalaron en las condi
ciones de emisión de las m ism as.’ •

Con el fin de form ar con la anticipa

ción precisa la lista de asistentes a la 
Junta general, el accionista que desee 
concurrir personalmente o qUe opte por 
estar representado, depositará en estas 
oficinas la tarjeta de ásistencia antes 
del día 26 del actual, recogiendo en sus
titución el vale de entrada a la Junta.

•Durante los ocho días anteriores al de 
la reunión, estarán a disposición de los 
señores accionistas el balance y cuentas 

•del ejercicio, en el domicilio social.
M adrid, 6 de abril de 1942.— El Se

cretario general, Angel L. de la Herrén.»
2.053-P

« LA E Q U I T A T I V A »  
(Fundación Rosillo)

A n u n cio  de ex travio

Habiéndose extraviado la póliza núme
ro 22.753 de la Compañía «La Équitati-. 
va)> (Fundación R osillo), emitida en 
23-8-1$29 sobre la vida de don Teófilo 
Bello Rodríguez, por pesetas 50.000, se 
advierte que si en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio, no se presenta 
reclamación alguna ante la citada Com 
pañía, domiciliada en M :.drid, calle de 
Alcalá, núm. 65, se procederá a la anu
lación de la póliza extraviada y se ex
tenderá un duplicado de la misma.

M adrid, 6 de abril de 1942.
2.049-P

« LA E Q U I T A T I V A »  
(Fundación Rosillo)

 A n u n c io  d e  ex travio
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 30.761 de la Compañía «La E qui
tativa» (Fundación R osillo), em itida en 
23-2-1933 sobre la vida de don José E s
trada Suárez, por pesetas 5.000, se ad
vierte que si en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio, no se prA enta 
reclamación alguna ante la citada C om 
pañía, domiciliada en M adrid, calle de 
Alcalá, núm. 65, se procederá a la anu
lación de la póliza .extraviada y se ex
tenderá un duplicado de la misma.

M adrid, 6 de abril de 1942.
2.018-P

«POPULAR, S. A  »

Madrid

Se convoca a los señores, accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordina
ria*, que se celebrará en el dom icilio so
cial, San Vicente, 113, el día 5 de m ayo 
próxim o, a las diez horas, precediéndo
se a la celebración de la misma media 
hora después, cualquiera que sea el nú
mero de ‘asistentas y capital represen
tado. •

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, q u e .se  celebrará el pro
pio día, a las once horas, ien primera
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convocatoria, y a las once y media en 
secundo caso, de no cumpli rse en a q u é 
lla lo q ue de te rm ina  el artículo  20 de 
Jo s . E s ta tu tos .

E l orden del oía es el s igu ien te :
Unico .—Modif icación de los E s ta tu to s  

sociales.
Eos señores accionis tas deberán cum 

plir  lo que indica el a r t ícu lo  22 para  
tom ar  par te  en las J u n ta s  y tene r  de re 
cho a lo-que preceptúa  ei articulo  24 de 
Jos E s ta tu tos .

Lo que >.e hace público en cumplim ien
to de lo acordado por el Concejo de Ad- 
m.n is trac ión .  i

M adr id ,  a b r i l '  de- 1942.—El P re s id en 
te,  Vicente  Gilrcía P e t i t .

2.017 P

C O L E G I O  N O T A R I A L  D E  B A R C E
L O N A

Se hace saber que don M anuel  Aléu 
Carre ra ,  N otar io  que fué de este  Cole
gio, con residencia en L ér ida ,  y a n te 
r io rm en te  de Alcalá  de los Gazules  (Co
legio de Sevilla) y P o rcun a  (Colegio de 
G ra n u d a) ,  cesó en el cargo por fallecí* 
m iento ,  habiéndose solicitado la devolu
ción de la fianza que tenía cons t i tu ida  
para  el desempeño del mismo.

Y en conformidad a lo ordenado en el 
art ícu lo  32 del R eg lam en to  N o tar ia l ,  se 
publica  el presente '  anuncio ,  a fin de 
que,  si a lgu ien  tuviere  que deduc ir  a l 
guna  reclamación, la formule  an te  la 
J u n ta  d irectiva de dicho Colegio, den t ro  
del plazo de un mes, contado desde el 
día de esta inserción.

Barcelona ,  31 d e 'm a r z o  de 1942.—E l 
Decano accidental ,  Cruz U sa torre .

2.013-P

M I N A S  D E  P O T A S A  D E  S U R IA ,  S. A.
B arcelona

El R everendo  S r .  D . M a t ía s  B a s tu s  
Roca, en nombre de la com unidad de  
Presb í te ros  de la P a r ro q u ia  de Santa .  
M a r ía  de V erdú  (Lérida),  h a  denun cia 
do la sustracción de 8 obligaciones 7 po r  
100 emitidas por e sta  Sociedad y  n u m e 
ra d a s :  12.989 a l  90, 14.904, 25.207 al  9, 
35.064 y 65.

Lo que se hace  público en cum pli 
m iento  d e  lo d ispuesto  p.or el ar t ícu lo  
cuar to  de la  L ey  de pr im ero  de  jun io  
de  1939, a dv ir t ien do  que, si ha s ta  el  10 
de  abril  de 1942, o sea en el  té rm in o  de  
t res  mesetf, contados d e sd e  la primerar 
publicación del p resen te  anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
núm ero  10, del 10 de  enero  de  1942, no 
se hubiere  comunicado a e s ta  E m p resa  
l a  exis tencia de oposición,  p rocederá  a  
solic itar  del J u z g a d o  au tor izac ión para  
l a  -anulación d e  los t í tu lo s  correspon
d ien tes  y expedic ión d e  los oportunos 
duplicados;
z. Barcelona,- a b r i l  d« 1942.^-E1 Conse
je ro-G eren te .  

2.056-P

A G R I C O L A  C A L A T R A V A , S. A.
M adr id

Se convoca a J u n ta  general  e x t ra o rd i 
naria de accionistas, en su domicilio, 
calle de Pad i l la ,  68, para  el prÓx:mo día 
veinticinco,  a las siete de la ta rde ,  con 
obje to  de acordar  nom bram ien to  de D i 
rec tor-G eren te  y posible modificación de 
los E s ta tu tos .

Caso de no reun rse bas tan te  número 
para  una mayoría  de acciones, la J u n ta  
se celebrará  con cualquier número Una  
hora dp 'pués .  Es obligatoria  la presen
tación de acciones o de Jos . resguardos 
de Bancos que a c r e d i t e n  su depósito.

M adr id ,  6 de abri l  de 1942.— El D i 
rector-G eren te ,  G e rm á n  M arin a .

2.056-X-P

« R I E G O S  A S F A L T I C O S ,  S. A.»
M adr id

D e  conformidad con los E s ta tu to s ,  se 
 convoca a J u n t a  general  o rd in ar ia  de 
accionistas  para  la aprobac ión del b a lan 
ce correspondiente  ai ejercicio d e ,  1941.

E l  acto ten d rá  luga r  en el domicil io 
sobial, calle de Alcalá, número 47, piso 
F .  número 26, el día  29 del ac tua l ,  a 
las dieciséis horas.

M a d r id ,  6 de abril  de 1942.—E l  Se
cretario . '

2.005—P

CARLOS COPPEL, S. A. 
Madrid

Convocatoria
La Ju n ta  general o rd inaria  de esta 

C om pañía ten d rá  lugar en ei domicilio 
social, Fuencarral, núm ero 15, a las 
diecinueve ho ras del d iá  28 de abril 
corriente, p a ra  el exam en y aproba
ción, en su caso, de la M em oria y cuen
tas del ejercicio 1941.

M adrid, 6 de abril de 1942—El P re
sidente del Consejo de 'A dm inistración , 
Carlos Coppel.

2.077-P
V O L T A ,  S. A.

María de Molina, 4.—Valencia
S e  pon© en conocimiento de  los seño

res ob ligacionistas de e s t a  Soc iedad  que, 
con arreg lo  a  lo d ispuesto  po r  la  D i re c 
ción , G e n e r a l  de Contr ibuciones  In d u s 
t r ia l  y  d e  U t i l idades ,  e n  el expediente  
d e  regular izac ión  de cargas  financieras 
de la misma* debe rá  reun irse  su  S in d i 
c a tu ra  por se g u n d a  convocato ria ,  a cuyo 
fin se convoca p a ra  celebrar la  el  d ía  22 
de  a b r i l  próximo y  hora  de las dieciséis,  
e n  el domicilio social, calle M a r ía  de 
M olina ,  4, Valencia,  p a ra  t r a t a r  de la  
fo rm a de pago  d e  los vencim ientos  a 
qu e  se refiere la L ey  d e  5 de d ic iem bre  
de  1941> según  la s iguiente  p ro p u e s ta  de 
e s te  Consejo  d e  Adm in is t rac ión .

Primero.-»—P a go  a  la p a r ,  en. metálico,

d u ran te  el presente  ejercicio 1942, del 
importe  de los tí tulos cuya amortización, 
según las tablas de las correspondientes 
escri turas  de emisión, esta bu com pren
dida en las anua lidades  coincidentes con 
el período rojo.

S e g u n d o .— Pago a razón del 50 por 
100 de su valor, en metálico, d u ran te  el 
propio ejercicio 1942, <íel importe  de 
los intereses devengados en período rojo.

El jus ti f ican te  sobre e l que se apoya 
la indicada proposición se encuentra  en 
el resultado de los balances referentes a 
aquel período rojo, que sirvieron de ba 
se a las l iquidaciones fiscales prac ticadas  
después de la Liberación.

Se  adv ier te  a los señores obligacionis
tas que,  con arreglo  a la norma segun
da del ar t ícu lo  'oc tavo de la expresada 
Lev de 5 de diciembre  de 1941, serán 
válidos los acuerdos que se adopten ,  sea 
cual fuere  el número <le los que concu
r r a n ,  por lo que, t ranscu rr ida  la sesión, 
se e n te nde rá  que los que no hayan  asis
tido prestan  su conformidad con las d e 
cisiones .que  se adopten ,  sin derecho a  
ul terio r reclamación.

Valencia,  30 de marzo de 1942.— El
Secre ta r io ,  Carlos D u p u y  de Lome.

2.025-P y  2.a 8-4-942

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala tercera

Cédula de notificación 
En los autos dei recurso contencioso- 

adm inistrativo  que con el núm ero 
13.807 y en única in stancia  pende an te  
la S ala  ^ercera del T ribunal Suprem o, 
in terpuesto  por la C om pañía de los 
Cqminos de H ierro del N orte de Es
p añ a  co n tra  D ecreto del M inisterio 
de Obras Públicas de 22 de m arzo de 
1934, sobre adm isión de huérfanos e 
h ijos de ferroviarios y de obreros even
tuales, cuyos au tos están  en  trám ite  
de reconstrucción, se h a  dictado.* por 
referida  S ala  la  providencia del ten or 
lite ra l siguiente:

«Excmos. Sres. Muñoz, Ballesteros. 
Lacalle. M adrid, 31 de m arzo de 1942 
Convóquese a las pa rte s  que según las 
precedentes relaciones lo fu eran  an tes 
de la desaparición to ta l de los autos, 
p a ra  que el d ía 22 del próxim o m es de 
abril y h o ra  de las doce, com parezcan 
en la S ala te rce ra  de este T ribunal, 
an te  e i Excmo. Sr. don Domingo de 
G üzm án de Lacalle, com o M agistrado 
Ponente, advirtiendo a  aquéllas que 
deberán asis tir personalm ente, acom
pañadas, en su caso, de sus Abogados 
y P rocuradores y, a  ser posible, de los 
mismos que intervin ieron en el asun
to- an tes de su desaparición, y que de-
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berán tener en cuenta las demás prevenciones que en relación con dicha 
comparecencia o su inasistencia a la misma se consignan en el artículo octavo, concordado con los 13 y 17 del 
Decreto de 23 d? febrero y Orden de 27 de abril de 1940; y para conocimiento de cuantos puedan tener interés en el negocio, publiquese un edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO haciendo sabér la reconstitu
ción q h . tramité.—Hay una rúbrica.— Federico Cuyás.—Rubricado.»Y a los efectos acordados en preinserto proveido, de que sirva de conocimiento a presuntos interesados, y 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido y fir
mo la presente en Madrid, a seis de abril de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario de Sala, Federico 
Cuyás.424-J

M A D R ID
Ed i c t o

E n v i r tud  d é  providencia dictada. cir  
él día cíe hoy por el señor Ju e z  de T r í 
m era  Ins tancia  núm ero 4, de esta  capi
ta l ,  en expediente  promovido por doña 
M aría  García  Ruipérez,  y de conformi
dad con Jo dispuesto  en el a r t ícu lo  984 
de  la Ley de Enju ic iam ien to  Civil, se 
anunc ia  al público la m u e r te  Sirí t e s ta r  
de la causante  de dicho expediente,  doña 
Concepción Ru ipérez  Ba'lbuena, hi ja  oe 
don Santos y de doña Eusebia ,  que n a 
ció en  Falencia  el día 17 de m arzo de 
1873 y falleció en esta capita l  el día  15 
de enero de 1938, en estado de viuda de 
don Emilio Rom ero Pérez ,  de cuyo m a 
tr im onio  no ha quedado  sucesión, y que 
la qué reclama su herencia es su sobrina  
carnal ,  ooña  M aría  G arcía  Ruipérez,  l la 
m ándose a las personas que se crean con 
igual o. m ejor  derecho que  aquélla  para  
que comparezcan a n te  este Ju z g a d o  a re 
clamarlo den tro  de t re in ta  días,  justifi
cándolo con líos correspondientes docu
mentos.

M adrid ,  30 d é  marzo de 1942.— El Se
cretario (ilegible).— V.° B .° :  El  J u e z  de 
P r im era  Ins tanc ia  (ilegible).

2.061-A J .
M A D R ID

Edi c t o
E n  v i r tu d  de providencia a ic ta d a  por 

el señor Ju e z  de P r im era  Ins tan c ia  n ú 
mero 9, de esta capi ta l ,  en autos  que si
gue el Banco H ipotecar io  de E spañ a ,  con. 
t r a  doña Purif icación Pad il la  P a r r a ,  so
bre secuestro,  se saca a la ven ta  en pú
blica subasta ,  por térm ino  de quince 
d ías,  y en la can t id ad  de nueve mili pe
setas,  fia jada  en la e scr i tura  de cons t i tu 
ción de hipoteca, la finca s ig u ien te :

E n  Argam asi l la  de  A lba .— U n a  casa 
en o icha población, señalada con el n ú 
mero 2 de la calle l lamada  hoy del Ca
p i tá n  Sánchez A lcá n ta ra ,  an tes  del  Hos-  i

pita l,  con vuel ta  a  l a l lam ada  de M au
ra , compuesta  de una  cocin^ y dos salas 
en  la pa r te  baja ,  y en la a l ta ,  o t ra  coci
n a  y dos alcobas,  con pa tio y descub ier
to, edificada en un solar de 300 varas 
c uadradas  superficiales; equ iva len te s  a 
209 metros,  62 decímetros y 14 cent íme
tros,  que l iúda  por la derecha de su en
t rada  y espalda, con casa de los herede
ros de doña Eugenia  Chaparro ,  e iz
qu ie rda ,  con 1̂ . calle N ueva ,  l lam ada  hoy 
de M aura .

P a ra  cuyo rem a te ,  que será  doble  v si
m ul táneo  en este  Ju z g a d o  y en el de 
igual clase de Alcázar de San J u a n ,  se 
ha señalado el día 9 de mayo p ró x ’.mo, a 
'las doce de la m añana ,  en la Sala Aud ien
cia de ambos, advirt iérujose : que para  to 
m ar  pa r te  en la subas ta  deberán  consig
na r  los lic itadores el diez por ciento del 
indicacjo t ip o ;  que no se a d m it i rán  • pos
tu ras  que no cubran las dos torceras p a i 
tes del m ism o;  que si se hicieren • «ios 
prístinas iguales sé ab r i r á  nueva  l ic i ta
ción en tre  los dos r e m a ta n te s ;  que ta 

'consignación  del precio se verif icará i\ 
los och0 d ías  siguientes al de la ap ro b a 
ción del r e m a te ;  que los t í tu los  de pro
p iedad, suplidos por certificación del Re
gistro,  están de manifiesto cu Secretaría ,  
debiendo los l ic itadores conformarse con 
ellos, sin tene r  derecho a exigir  ningu-,  
nos ot ros,  y que las cargas o gravám enes 
anteriores  y Uos- preferentes,  sin ios h u 
biere, al crédito oel actor,  con t inu arán  
subsis tentes,  entendiéndose  que el r e m a 
t an te  los acepta  y queda subrogado en la 
responsabi lidad de bis mismos, sin des
t inarse  a su ex tinc ión  el precio del r e 
mate.

Y para su publicación e n  el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , se firma 
él 'presente  en M adrid  a 31 de marzo 
de 1942.— El Secretario ,  (i'legible).—V is 
to bu en o :  E l ‘Ju e z ,  R icardo  Alvarez .

2 .062-A J
M A D R I D

Edi c t o
E n  este Juz g a d o  de P r im e ra  In s tan c ia  

número 19 penden autos  de juic io  decía» 
ra tivo  de m enor cuan t ía  promovidos por 
la Sociedad Anónima de  Abonos Me» 
dem, con tra  don San tiago  G arc ía  López 
y los ignorados herederos de don P e d ro  
G allego de la M o ta ,  sobre  reclamación 
de can t idad ,  intereses y costas, en los 
cuales se ha dictado la siguiente

« Providencia .— Ju e z  in te r ino,  señor de 
la M o ra .— Juz ga do  de P r im era  Ins tan»  
cia número diecinueve de M a d r id ,  a 
vein ticinco de marzo de mil  novecientos 
cu a ren ta  y dos.— P o r  repa r t ido  a este  
Ju z g a d o  el a n te r io r  escri to, por cabeza 
del cual  se pondrán  los documentos que 
le acom pañan.  Test im oníese  en relación 
la copia de poder exhibida, que  será d e 
vuelta ,  según se inte resa ,  al P ro cu rad o r  
don Ju l io  F a d ró n  Atienza,  a qu ien  se 
t iene por comparecido y  p a r te  en repre -  

I sentaeión de ja Soc iedad A n ó n i m a .• de

Abonos M edem . S e  adm ite  a t rám ite  la 
dem anda  que se fo rm ula  con tra  don 
S an t iag o  G arc ía  López y los t igno» 
rados herederos de don P e dro  G allego 
de la M o ta ,  la que se sus tan c ia rá  con
forme a las reglas establecidas pa ra  el 
juic io  declarat ivo  de m enor cuan tía  y 
de la que se confiere t ras lado a dichos 
dem andados,  emplazándoseles por medio 
de edictos,  en  razón a ser desconocidos 
sus domicilios para  qué en término de 
nueve días com parezcan en el juicio, in 
ser tándose  ejemplares  en  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia  de J a é n ,  fi jándose otros- en la 
tab la  de anuncios de este  Ju z g a d o ,  4 en  
el de igual clase de Villaearri llo  v en el 
M unic ipal  de T orrepe ro j i l ,  para  lo cual  
se l ib ra rán  los necesarios exhortos a Jos 
señores Jueces  de P r im era  Ins tan c ia  de 
J a é n ,  Villaearr i llo y Ubeda;  haciéndose  
presente  a los dem andados que las c o 
p i a s  s i m p l e s  \ lc la dem anda  y documen
tos ob ran tes  cu la S e cre ta r ía  les serán 
entregado^ al  com parecer en los autos.  
Y  al pr im er  otrosí  se t iene por hecha 
para en sii día la petición que contiene. 
Lo manda y firma S. S . n, doy fe.— C. de  
la Mora.-—A nte  mí, R am iro  L ópez.—  
R u br icados .»

Y  para  que sirva de cédula de e m p la 
zamiento a los dem andados don S a n t i a 
go G a rc ía  López y los ignorados here» 

•os don P e dro  Gallego de la M o ta ,  
cuyos domicilios se desconocen, se ex
tiende el presente  en M a dr id  a veit icin- 
co de marzo de mil novecientos c uaren 
ta y dos.— El Secre ta r io ,  R a m iro  López. 
V.° B . ü : E l  Ju e z  de P r im era  Ins tan c ia  
in terino, C. de la M ota .

2.010.. A. J .
M A D R I D

D on R a m ó n  de R a to   y R odr íguez  S a n  
P edro ,  Ju e z  M unic ipal  del número n u e 
ve de las de esta  capita l.
Hago sab e r :  Que en este Ju z g a d o  se 

siguen autos  de juicio verbal  bajo el 
número diecisiete  d e .o r d e n  del' año ac
tua l  a ins tancia  de don D ám aso  M a r t í n  
del M oral ,  coñtra  don E nr ique  Cásanue- 
va, en los que se ha dictado sentencia ,  
cuya  cabeza y  p a r te  dispositiva son co
tilo sigue  :

«Sentenc ia .— E n  M a d r id ,  a nueve  de 
febrero  de mil novecientos  c uaren ta  y 
dos.

p l  S r .  D . R a m ó n  de R a to '  y R o d r í 
guez S a n  Pedro ,  J u e z  M unic ipal ,  n ú 
mero nueve  de los de esta capi ta l ,  h a b ien 
do visto estos autos de juicio verba l  
seguidos por don D ám aso  M a r t í n  del 
Mural,  de esta vecindad, contra  don E n 
rique Cnsanueva,  t am bién  m ay or  de 
edad y de esta  vecindad, en reclam a
ción de c a n t i d a d ; y 

Fallo  : Que  debo condenar  y  condeno 
a don E nr ique  C asan ueva  a que una vez 
que e sta  sentencia  sea firme y por el 
concepto que. la d em and a  expresa,  pa g u e  
a don D ám aso  M a r t í n  del M ora l ,  o *
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quien su derecho represente , la suma 
de doscientas noventa y una pesetas con 
veirítiticineo céntimos, que en este ju i
cio le reclama, Intereses legales desde la 
interposición de la demanda hasta  su 
completo pago, y  a las costas de este ' 
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo proiiun- 
• ció, mando y firmo.—Ramón de R ato .— 

Rubricado.))
Publicación.—Leída y publicada fue 

la  ante rior sentencia por el señor don 
R am ó n  de R a to  y Rodríguez San  P e 
dro, Juez  Municipal,  número nueve, de 
los de esta  capital, estando celebrando 
Audiencia pública en el día de sU fecha, 
M adrid , nueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Ricardo López 
Barroso.—Rubricado.

Y para que conste y a petición de la 
pa r te  demandante , expido el presente 
para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en M adrid , a 
veintiuno do marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secreta rio, R ic a r 
do 'López Barroco.—V.° B .n : E l Juez 
Municipal,  R am ón  de Rato.

2.016-A. J .
M A D R ID

E di c t o
Ante el Juzgado de P r im era  In s tan 

cia número catorce de es ta  capital, se 
t ram ita  expediente promovido por don 
Antonio Feyto Córdoba, sobre declara
ción de fallecimiento de su tío, don S a 
turnino Córdoba Navarro, na tu ra l  de 
Carranque (Toledo), hijo de Benito y  
Guadalupe, mayor de edad, y de estado 
soltero, que se dice desapareció del do
micilio de sus padres hace más de vein
te  años, ' sin que desde <mtonces se 
h ay a  tenido noticia alguna de su pa
radero.

Lo que se hace público por medio 
de<l , presente, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo  2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Madrid,  diecisiete • de marzo de mil 
novecientos cuarenta , y dos.—El Juez 
de P rim era Instancia (ilegible).—El Se
cretario, P . S. (ilegible).

1.804-A. J .  y 2.a 8-4-942
B A R C E L O N A  

Ed ic to
E n los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía sobre declaración de ad 
quisición, por prescripción del dominio 
y posesión ,de las fincas objeto de de
m anda promovidos por doña Catalina 
y don J u a n  M an té  Vila, contra doña 
Rosa G imperas  Tomás o sus ignorados 
herederos o causahabientes, se ha dic ta
do la providencia que li te ralmente co
piada es como sigue:

«Providencia del Juez  señor Osorio 
Martínez. — Barcelona, veinticinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y  
dos.

*Por repartido a  este Juzgado con  los

documentos que se acompañan el prece
dente escr i to ; fórmense autos, teniendo 
por comparecido y parte  en ellos al P ro 
curador Espiell Ibern  en la representa
ción con que acciona de doña Catalina 
M anté  Vila, en nombre propio y repre
sentante , a su- vez de su hermano don 
J u a n  M antó  Vila, según le resulta de la 
escritura de poderes que, como lo desea, 
se le devolverá después de te st imoniada;,  
se admite a trámite  la demanda que se 
formula de juicio declarativo de menor 
cuanta  contra doña Rosa Gimperas  T o 
más o sus ignorados herederos o causa- 
habientes, y se confiere traslado de ella 
con emplazamiento a dichos demandados, 
dado su paradero desconocido, mediante 
edictos que, además de fijarse en los 
estrados del Juzgado, se publiquen en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
en el de esta provincia y en el de Gero 
na, para que en el término de nueve 
días comparezcan personándose en au 
tos. P o r  hecha la manifestación conte
nida en el otrosí.

Lo mandó y firma el señor ^don R a 
món Osorio Martínez, y Juez  de P r im era  
Instancia, número s e is , ! de que doy fe.-— 
R am ó n  Osorio.—Ante mí, José Costa.»

E n  su vir tud y pal’a que sirva de no
tificación, citación y emplazamiento en 
forma a  doña Rosa Gimperas  Tomás 
o sus ignorados herederos o causahabien
tes, libro el presente, que firmó en B a r
celona, a veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario (ilegible).

2.059-A J
G IN Z O  D E L IM IA  

Ed i c to
Don Marcelino Alvarez Arca, Juez  de 

P rim era  Instancia1 de este partido.
P o r  el presento hago público haberse 

incoado en este Juzgado  expediente a  
instancia de doña Rosa Otero  López, 
vecina de Nigueiroá, en solicitud de que 
se declare la presunción de muerte  de 
su hermana doña María Otero López, 
viuda de Manuel Fernández Fernández, 
na tura l  y vecina que fué de dicho pue
blo, parroquia de Ordes, municipio de 
Rairiz  de Veiga, que pasa de diez años 
se ausentó  para América y no se ha 
vuelto a tener noticias suyas, h i ja  de 
don M anuel y doña Benita.

Ginzo de Limia, 21 de febrero de 
1942.—El Juez, Marcelino Alvarez Ar
ca.—El Secretario  Judic ial , Lic. Telmo 
Carballido.

1.798-A. J .  y  2.a-8-4942
SAN L O R E N Z O  D E L  E S C O R IA L

Don R uperto  Cebrián Lucas, Ju e z  M u 
nicipal suplente en funciones de Pri- 

x mera Instancia  de S an  Lorenzo del 
Escorial y  su partido.
Hago saber:  Que en este Juzgado se

tram ita  expediente para  la aprobación 
judicial de las operaciones tes tam enta
rias  de los bienes dejados por doña

Francisca Martínez Berrocal,  en el que 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez interino, don R u 
perto Cebrián.—S an  Lorenzo del Esco
rial, veintisiete de marzo de  mil nove
cientos cuarenta y dos.—Proveyendo al 
escrito que antecede y mediante la ra t i 
ficación verificada por los recurrentes 
doña Emilia Berrueco Greciano, don 
Leandro López de Pablo , don Mariano, 
don Adrián, don Tomás, don Eustaquio , 
don Julio  Angel y don Victorio Miguel 
Greciano, don Raimundo López Alonso, 
doña Bernardina Andrés Bravo^ doña 
Carolina M artínez Greciano, doña J u a 
na de Castro Greciano y doña Basilia 
o Basilisa Sánchez, Greciano, se tiene 
a los mismos por parte  en el expediente 
que inician, entendiéndose con ellos las 
actuaciones sucesivas en la forma es ta
blecida, y en el domicilio que designan 
en el segundo otrosí. Teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 1.049 en 
relación con d  1.079 de la ,Ley procesal 
civil, no siendo conocido el domicilio y 
paradero de la heredera doña M aría  M i
guel Greciano, póngase de manif ies to , 
en Secretaría , por término de ocho días, 
el cuaderno part icional de las operacio
nes testamentarias a  bienes de Franc is 
ca M artínez  Berrocal,  a fin de que pue
da hacer las reclamaciones o alegacio
nes que estime convenientes, bajo aper
cibimiento en otro caso de procederse a 
lo que haya lugar. La notificación de 
este proveído a la mencionada doña M a 
ría Miguel Greciano se efec tuará  por 
medio de edictos que se insertarán  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
se fijará además otro en e l .sitio público 
de costumbre del Juzgado M unicipa l de 
Galapagar ,  expidiéndose a ta l  fin la 
oportuna carta  orden que se , entregará 
a los interesados para su cumplimiento 
en unión de dicho edicto. No conocien
do los herederos ni los legatarios al al- 
bacea don Nicolás J iménez Jiménez, 
nombrado por la causante, ni habiéndo
les sido posible encontrarle, según m a
nifiestan los mismos, sea ex tens iva el 
edicto que se inserte en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para que se 
cite al mismo, para que en el expresado 
término de ocho días pueda comparecer 
an te  este Juzgado, si lo creyere conve
niente, a formular la reclamación o ale
gación d e que se creyere asistido en or
den al cuaderno part ic ional formulado 
a bienes de dicha causante , que ha sido 
confeccionado por don J ü a n  Pablo  S a n 
tos Hernández, contador nombrado por 
los interesados. Y a los efectos del nú 
mero 5.° del artículo  2.° del E s ta tu to  
del Ministerio Fiscal, notifíquese este 
proveído al representante del mismo en 
este Juzgado, a fin de que en  el plazo 
legal pueda ejerc i ta r  las acciones que 
estime sean conducentes en derecho. 
Hágase saber a los interesados presen
ten la certificación de defunción de do
ña Rufina Miguel Greciano para  que
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surta  sus efectos en este expediente.— 
Lo acordó y finna S. S .a con el Asesor 
Letrado de que doy fe.—Cebrián,—El 
Asesor, Francisco G. U r i b a r r i .— Ante 
mí,' P . H.j  M. Montes .— Con rúbricas.»

Y con el fin de que sirva de notif i
cación en forma a doña M aría  Miguel 
Greciano, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, y de citación al albacea don Ni
colás Jiménez Jiménez, se expide el 
presente para su inserción en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , a l.os 
fines determina dos *"en el proveído ante
riormente inserto.'

Dado en San Lorenzo del Escorial a 
veintisiete de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos. — El Juez Municipal, 
R uperto  Cebrián.—El Secretario , P . H . ,  
M. Montes.

2.050,-A. J .

TRIBUNALES REGIONALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
C E U T A

Don Francisco Gal lardo  Morales, Secre
tario suplente  del T rib u na l  Regional 
de Responsabilidades Políticas de Ceu
ta. ’v
Certif ico: Que en  el expediente de res_ 

ponsabiiidad política número 890 del 
año 1941, seguido, contra Francisco G on 
zález Naranjo", se ha dictado con esta 
fecha por el T r ibuna l  auto  declarando 
firme la sentencia d ictada por el mismo 
el día trece de noviembre del presente 
año, requiriendo a los herederos del incul
pado para que en el plazo de veinte  días 
hagan efectiva la sanción económica de 
doscientas cincuenta pesetas, o se aco
jan  a los beneficios del* artículo 14 d ^  la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Y  para  remitir  al B O L E T IN  O F I 
CIAL D E L  E S T A D O  y sirva de reque
rimiento  a  los herederos del inculpado, 
expido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente ,  en Ceuta a seis 
de diciembre de mil novecientos cuaren
ta  y uno.—E l Secretario  suplente, F r a n 
cisco G al lardo .—Vi^to bueno: E l P r e 
sidente (ilegible).

R .  P .— 15.691

Don Francisco Gallardo Morales, Secre
tario suplente  del T rib u na l  Reg iona l  de 

/Responsabilidades Polít icas de  Ceu
ta.
Certif ico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 719, se_ 
• guido contra Gaudencio M a r t ín  García , 

se ha dictado con esta fecha por el T r i 
bunal auto  declarando firme la senten
cia dictada por el mismo erí trece de 
noviembre del año actual , por no haber 
in terpuesto recurso alguno contra la mis- 
ma, raqui riéndole para  que en plaa¿ de 
vein te  días haga efectiva la sanción eco
nómica de mil pesetas, o se acoja a  los

beneficios del artículo 14 de la L ey  de 
Responsabilidades Políticas.

Y para remitir  al  B O L E T IN  O F I
CIAL D E L  E S T A D O  y sirva de reque
rimiento ai conde.r.ido, en ignorado pa
radero-, extiendo la presente, con el visl 
to bueno del seño ir- Presidente , en C eu
ta a diecinueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta  y uno.—El S ecreta
rio, Francisco Gallardo.—Visto bueno: 
El Presidente (ilegible).

Don Francisco Gallardo Morales, Secre
ta rio  suplente del T ribuna l  Regional
de Responsabilidades Políticas de Ceu_
ta. -
Certifico': Que en el expediente de res_ 

ponsabiiidad política número 939 del año 
1940, seguido contra M anuel Cabeza 
Anuida, se ha dictado con esta fecha 
por el Tribunal auto  declarando firme 
la sentencia d.otada por el mismo en 
veintisiete de noviembre del año actual , 
por no haber interpuesto recurso contra 
ia misma, rcquirréiidole para que en pía_ 
zo de veinte  días, haga efectiva la san
ción económica de cuatrocientas pese
tas, o so acoja a los beneficios del a r 
tículo 14 de la  Ley de Responsabilida
des Políticas.

Y para  • rem it i r  al B O L E T IN  O F I 
CIAL D E L  E S T A D O  y sirva de noti

ficación al inculpada, en ignorado p a ra 
dero, extiendo la presente, con el visto 
bueno del señor Presidente ,  en Ceuta 
a diecinueve de diciembre de mil nove- 
cintos cuarenta  y uno.—El Secretario , 
Francisco G a l la r d o .— Visto bueno: El 
Presiden te  (ilegible).R. P.—16.525

Anuncios
Por el presente se hace (saber que por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Ceuta, y en el expediente número 1.527, seguido contra José Ruiz Soto, se ha dictado en el día de la fecha auto anulando totalmente dicho procedimiento, por ^habérsele seguido anteriormente expediente al mismo bajo el nombre de José Ríos Soto.
Ceuta, 19 de noviembre de 1941.— El Secretario, Francisco Gallardo.— Visto bueno: El Presidente (ilegible).
R. P — 14.984

Por ei presente se hace saber que por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Ceuta, y en el expediente número 1.637, seguido contra José Olmo García, se ha  dictado en el día d e hoy auto anulando totalmente dicho procedimiento, por 
haberse comprobado que tal individuo fué ya sancionado por esta jurisdicción bajo el nombre de José Olmedo Juárez y en expediente número 443 de 1940.Ceuta, 21 de noviembre de 1941.—

El Secretario. Francisco Gallardo.— Visto bueno; El Presidente (ilegible).
R. P.—14.981

Por el presente se hace saber que por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Ceuta, y en el expediente número 1.761, seguido contra Hilario Jiménez García, se ha dic
tado en el día de hoy auto anulando totalmente dicho procedimiento, por aparecer de lo actuado que al mismo se le ha, seguido ya otro con el número 487.Ceuta, 23 de octubre de 1941-.—El Secretario (ilegible).—Visto bueno: El presidente (ilegible).R. P.—11.340

Por ei presente se hace saber que por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Ceuta, y en el expediente número 1.867, segui-. do contra Manuel García Zapata, se ’ ha dictado en el dia de hoy auto anulando totalmente dicho procedimiento, por resultar que al mismo se sigue ya 
expediente por esta jurisdicción con el número 19 y nombre de Nicolás Manuel García Zapata.

Ceuta, 27 de noviembre de 1941.-— El Secretario, Francisco Gallardo»R. P.—15.384
Ed ic t o

Don Francisco Gallardo Morales, Secretario suplente del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de C3uta,
Certifico: Que en el expediente de responsabilidad política número 890 del año 1941, seguido contra José Blanco Caballero, se ha diefado con esta fecha por el Tribunal auto declarand.0 firme la sentencia dictada por el mismo el día trece de noviembre del presente año, requiriendo a los. here

deros del inculpado para que en «1 plazo de veinte días hagan efectiva la sanción económica de mil pesetas, o se acojan a los beneficios del artículo 14 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Y para publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva de requerimiento a  los herederos del inculpado, expido la presente, con el visto bueno dei señor presidente, en Ceuta, a seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.—Ei Secretario. Francisco Gallardo. — Visto bueno: El Presidente (ilegible) .R. P.—15.690
GRANADA

D an  Arturo  Bellido de la Cruz, Secre.» 
tario  del T ribuna l  Regional d$ R es
ponsabilidades Polít icas de G ranada .  
Certif ico: Que en el expediente núme-‘ 

ro  73 de 1937, in j t ru ído  contra el encar-
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tado que luego se dirá, se ha dictado 
por este Tribunal sentencia, cllyo enea, 
bezamiento y p ar te  dispositiva dicen 
a s í :

«¿Sentencia.—Señores: Don José Lifián 
García , don Mariano Torres  Roldán y 
don Santiago Cardell Pujaí te .

En la ciudad de G ranada  a nueve de 
enero de inil novecientos cuarenta y dos.

Visto ante, este  Tribunal  Regional de 
Responsabilidades Políticas el presente 
expediente, seguido por el Juzgado In s 
truc to r  de Málaga (Comisión Provincia l 
de Incautación de Bienes) contra Diego 
Hormigo Infante, en ignorado paradero, 
natura l de Estepona, vecino de ídem, de 
52 años de edad, de estado casado, de 
oñcio labrador, hijo de Francisco y de 
Mavía, sin hijos y posición social modes
ta, siendo Ponente el Vocal Magistrado 
don Mariano Torres Roldan 
• R es u l ta n d o : Que el encartado D ie
go Hormigo Infante,  en ignorado pa
radero desde antes del Glorioso Movi
miento Nacional, perteneció al Par t ido  
Socialis ta, actuando como In te rven tor  
por la candidatura del F ren te  Pop u la r  en 
las ^elecciones de febrero de 1936, fué 
tercer Alcalde del Ayuntamiento, y d u 
ran te  la dominación marxista miembro 
del Comité Central, tomando parte co
mo tal en cuantos desmanes y atropellos 
se llevaron a cabo, huyendo al ex tran 
jero a la liberación del pueblo.

El encartado es casado, sin hijos y po
see bienes valorados en 12.750 pesetas, 
V su esposa por 2.250 pesetas, según pie_ 
za separada de embargo. Hechos proba
dos,

F a l lam o s : Que debemos declarar y de
clararnos incurso en responsabilidad ■ po
lítica, corno comprendido en los ap a r ta 
dos e), d), f), 1), n) del artículo cuarto 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, al 
encar tado Diego Hormigo Infante.

Y  en su consecuencia, ■ le condenamos 
a las sanciones de quince años de inha
bilitación absoluta para todo cargo o 
empleo de erácter público y de E m pre
sas, a que se contrae el ar tículo  once de 
ia Ley citada, pérdida to ta l de bienes, 
que se hará efectiva en la forma pre
vista en la Lev, y quince años de e x t r a 
ñamiento del territorio español v poso, 
«iones de Africa, librándose, al efecto las 
órdenes y comunicaciones oportunas, una 
vez firme ^sta  sentencia.

Así por esta nuestra sentenci^, de la 
que se expedirán los testimonios preveni
dos, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—José 
Liñán, Mariano Torres y Santiago C ar
dell (rubricados.)»

Y para que conste y sirVa de notifica
ción al encartado, que se encuentra en 
ignorado paradero, extiendo y firmo Ja 
presente,’ que sello con el de este T r ib u 
nal, y visa el Ilino. Sr. Presidente ,  en 
Q ra n a d a  a doce de febrero de mil nove

cientos cuarenta y dos.—El Secretario , 
Arturo Bellido.—V.° B .° :  E l Presidente , 
José Liñán.

R. P .— 18.535

Don Arturo  Bellido ¿e  la Cruz, Secre
tario del T ribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Granada.*  
Certif ico: Que en el expediente núme

ro 206 de 1939, instruido contra el en
cartado que luego se dirá, se ha dic ta
do por este T ribuna l  sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
a s i :

«Sentencia.—En la ciudad de G ra n a 
da a diez de enero de mil novecientos 
cuarenta  y dos. ‘v

Visto ante  este T ribuna l  Regional de 
Responsabilidades P o l í t i ca s ' el presente 
expediente, seguido por el Juzgado In s 
truc tor de Málaga contra Antonio Toral  
Mena, natura l de Málaga, vecino de la 
misma, de 48 años de edad, de estado 
soltero, de oficio empleado, hijo de F ra n 
cisco y de Antonia,, sin hijos y posición 
social mala, siendo Ponente el Vocal M a 
gistrado don Mariano Torres Roldán ;

R esu l tando: Que el encartado An
tonio Toral Mena, de antecedentes iz
quierdis tas extremados con anterioridad 
al Glorioso Movimiento  Nacional, es tu
vo primeramente afiliado al Par t ido  de 
Izquierda Republicana, y después, d u 
rante el Movimiento, al Socialista, for
mando parte del Comité depurador del 
personal del In s t i tu to  de Málaga, en cu
yo Centro desempeñó el cargo de porte
ro, y en 1̂ que después se erigió virtual- 
ménte en D irector del mismo.

Hizo una constante y activa propagan
da en favor del marxismo y de sus pro
hombres, se le considera, individuo peli
groso, y a la liberación de Málaga huyó 
a Barcelona, y de allí al extranjero, don
de se encuentra en la actualidad.

No tiene a su cargo persona alguna, y, 
según relación ju rada presentada por su 
hermana, carece de bienes, extremo que 
confirman los informes, respectivos. H e 
chos probados,

Fallamos: Que debemos declarar y  
declaramos incurso en responsabilidad 
política, como comprendido en los ap a r
tados b), c), j), n) del artículo cuarto 
de la Ley d e \9  de febrero de 1939, al 
encartado Antonio Toral Mena.

Y, en su consecuencia, le condenamos 
a las sanciones de doce años de ex traña
miento del terri to rio  español y posesio
nes de Africa, otros tantos de inhabil i
tación absoluta para todo cargo de em-, 
pleo de carácter público o de Empresas, 
a que. se refiere el artículo once de. la 
Ley, y pago al Estado de la cantidad de 
500 pesetas, que hará efectivas en la fo r .  
nía prevista en la misma. ,

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se expedirán los testimonios preve
nidos, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—José

Liñán, Mariano Torres y Santiago C ar
dell (rubricados.)»

Y para  que conste y sirva de notifi
cación’ aí encartado, que se.encuentra  en 
ignorado paradero, extiendo y firmo la 
presente, que sello con el de este T r ib u 
nal, y visa el limo. Sr.  Presidente , en 
G ra n a d a  a doce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Secretario , 
Arturo  Bellido.—V.9 B.° : El Presidente , 
José Liñán.

R . P .— 18.536

JUZGADOS CIVILESESPECIALES DERESPONSABILIDADES POLITICAS
C E U T A

Ed i c t o
El Juez Civil Especial de Responsabilidades Poúticas de Ceuta.

Por el presente edicto, acordado librar en diligencias de cumplimiento de orden del Tribunal Régional de esta jurisdicción, se hace público que; 
en virtud de lo decretado por aquél, el sancionado en él expediente de res
ponsabilidad politica número 225, Josér López Díaz, mayor de edad, industrial 
y vecino de esta ciudad, ha recobrado 
la libre disposición de todos sus bienes. quedando levantadas todas 1 as trabas, retenciones y embargos que sobre los mismos se hubiere tomado con 
motivo dé dicho expediente, a excepción del mobiliario y efectos que constituyen el «Hotel Términus», de su 
propiedad, sito en esta ciudad, que han 
sido depositados en forma de garantía del pago aplazado del resto de la sanción económica que le fué impuesta y que le queda por satisfacer.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en ei artículo 58 de la Ley de Responsabilidades Políticas y para su inserción en los periódicos oficiales, se extiende el presente en Ceuta, a cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.—El Juez Civil Especial 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

R. P .— 14.142
G R A N A D A

Don Manuel Docavo Núñez, Magistrado, 
Juez  Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Granada .
Hago saber:  Que en los ramos separa

dos que. se ci tan a continuación para la 
efectividad de la sanción económica im 
puesta a los siguientes encartados, en 
expedientes sobre responsabilidad polí
tica que también se m encionan :

Ramo núm. 28 de 1942.—José Vales 
Faikle, natura l  de Rodeiró,'  vecino de 
G ranada ,  de 44 años, soltero, ingenie
ro agrónomo. Expediente núm. 1.088 de 
1938.

Ramo núm. 361 de 1941,—Pedro Ji-  
meno Espejo, na tu ra l  de Cartagena y 
vecino de Jaén , soltero, abogado.' Expe
diente 512 de 1939. _
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Ramo núm. 362 de 1941.—José Me
gias Manzano, natural y vecino de O ra . 
nada, de 51 años, casado, catedrático. 
Expediente 316 de 1940.

Ramo núm. 363 de 1941.—José Pique
ra Muñoz, natural, y vecino de La C aro, 
lina, de 54 años, casado, albañil. Expe», 
diente 578 de. 1939.

Ramo núm. 364 de 1941.—Antonio 
Ramírez Pérez, de 35 años, sdlter.o, del 
campo, natural y vecino de Cortes de la 
Frontera. Expediente 7.958 de 1940.

Ramo núm. 6 de 1942.—Juan Enriquez 
Moya, natural de Albolote, vecino de 
G ador, de 34 años, casado, ferroviario.. 
Expediente 350 d.e 1939t

Ramo núm. 5 de 1942.—Manuel Váz
quez Burgos, natural y vecino de Alba
nia, de 43 años, casado, chófer. Ex pe. 
diente 3.321 de 1940.

Ramo núm. 8 de 1942,—Antonio G ar
cía Óliver, natural y vecino de Puvche- 
na, de 41 años, casado, .empleado. Ex
pediente 991 de 1940. -

Ramo núm. 9 de 1942.—Raimundo M i 
randa Compán, natural y vecino de Can- 
jayar, de 58 años, casado, labrador; E x
pediente 604 de 1939.

Ramo núm. 7 de 1942.—Leopoldo G ar
cía G uevara, natural de Serón, vecino 
de Alcantar, de 60 años, casado, jor
nalero. Expediente 1.494 de 1939.

Ramo núm. 114 de 1940.—Baltasar 
Arias Hervas, natural y vecino de Bel. 
mez de la M oraleda, de 42 años, casa
do, del campo. Expediente 170 de 1939.

Ramo núm. 105 de 1940.— Manuel 
Car mona Rodríguez, natural y vecino de 
G ranada/ de 66 años, viudo, jornalero. 
Expediente 88-de 1939.

Ramo núm. 110 de 1940. — Rosario 
' M artín  López, natiiral y vecino de G ra 

nada, de 19 años, soltera. "Expediente 
83 de 1939. .

Ramo, .núm. 111. de 1940.—Juan  F e r
nández Escarnida, natural v vecino de 
G ranada, de 16 años, soltero. Expedien
te 69 de 1939. ’ v

Ramo núm. 112 de 1940.—Francisco 
Avila Márquez, natural y vecino de G ra
nada, de 17 años, soltero. Expediente 
68 de 1939.

Ramo núm. 113 de 1940.—Francisco 
Jiménez H ervida, natural y vecino de 
Turón, de 26 años, soltero, Expediente 
158 de 1939.

Ramo núm. 177 de 1940.—Antonio 
Tóbam ela M artes, natural y vecino de 
Begíjar, de 39 años, casado, barbero. E x
pediente 770 de 1939.

Ramo núm. 2 de 1941.—M anuel He- 
ras Villa, natu ral de Gualdros, vecino 
de G ranada, de 46 años, casado, depen
diente. Expediente 127 de 1939.

Ramo núm. 13 de 1941.—José Y uste 
H ijano, natural y vecino- de C utar, de 40 
años, casado, jornalero. Expediente nú
mero 29! de 1939.,

Ramo núm. 24 de 1941.—Miguel Duro 
Estepa, natural y  Vecino de Móntizqñ,

mayor de  edad, del campo. Expediente 
404 de 1939.

Ramo núm. 26 de 1941.—Antonio M.Ow 
reno Pérez, natural y vecino de Aran- 
dina, de 34 años, casado, labrador. Ex
pediente 236 de 1939.

Ramo núm. 27 de 1941.—Francisco 
Díaz Viso, natural de La Carolina, ve
cino de Linares, de 40 años, casado, m i. 
ñero. Expediente 548 de 1939.

Ramo núm. 28 de 1941.—Antonio C a
ballero Malagón, natural y vecino de 
Almedinilla, de 22 años, casado, jorna
lero. Expediente 379 de 1939.

Ramo núm. 10 de 1942.—José Anto
nio Uribe Sánchez, natural de HuercaL 
Overa, vecino de G ranada, de 35 años, 
soltero, empleado. Expediente 1.084 de
1938.

Ramo núm. 39 de 1941.—Saturnino 
Menchón García, natural y vecino de 
Sorbas. Expediente 248 de 1939.

Ramo núm. 29 de 1941. — Ildefonso 
Moreno Alvarez, natural de Carbonero, ; 
vecino de G uarrom án, de 32 años, ca
sado, del campo. Expediente 508 de 1939.

Ramo núm. 30 de 1941.—-Francisco 
Barranco M artínez, natural de Valdepe
ñas, vecino de Linares, de 21 años, soj- 
ter o del campo. Expediente 540 de 1939.

Ramo núm. 31 de 1941.—Francisco Mu- 
darra Perela, natural y vecino de R ibera 
Alta, de 38 años, casado, jornalero. E x
pediente 254 de 1939.

Ramo núm. 32 de 1941.—Santiago Vi- 
llaiejo Pérez, natural y vecino de G ua
rromán, de 23 años, soltero, jornalero. 
Expediente 32 de 1941.

Ramo núm. 31 de 1941.—Antonio Se
rrano Valverde, natural y vecino de 
Jaén, viudo, jornalero. Expediente 397 
de 1939.

Ramo núm. 34 de 1941.—Francisco 
M artínez Navarro, natu ral y vecino de 
A ndújar, de 45 años, casado, agricultor. 
Expediente 448 de 1939.

Ramo núm. 36 de 1941.—Ódón Pedro* 
sa M orilla, natural y vecino, de G rana
da, de 37 años, casado, mecánico. Expe
diente 102 de 1939.

Ramo núm. 35 de 1941.—Emilio Co
bos Zambudio, natural de Cortes de B a
za, vecino de Campo Cámara, de 31 años, 
casado, labrador. Expediente 252 de
1939. . , ,

Ram o núm. 37 de 1941.—Adela Jim é
nez Fernández, natural y vecina de Mo
raleda de Zafayona, de 56 años, viuda. 
Expediente 154 de 1939.

Ramo núm. 38 de 1941.—Sebastián 
M edina Castillo, natural y vecino, de 
M engibar, de 17 años, soltero, em plea, 
do. Expediente 330 de 1939.

Ramo núm. 252 de 1941.—M anuel Ai- 
bar Hornos, natural de Beás de Segura, 
vecino dé. La Puerta , de' 54 años, casa
do. jornalero. Expediente 1.178 de 1940.

Ramo núm. ’ 151 de 1941. — Manuel 
Juárez Sánchez, natural y vecino de An
dújar, de <0 anos, casádo, labrador, E x . 
pédiente 4Í8 de 1939. v '

Ramo núm. 19 de 1942.;—José Morales 
Castillo, natural de Almería, vecino de 
Gador, de 39 años, soltero, jronalero. 
Espediente 1.296 de 1939.

.Ramo núm. 18 d.e 1942.—Miguel R o
dríguez Hernández, natural y vecino de 
G ador, de 39 años, soltero, jornalero* 
Expediente 1.214 de 1939.

Ramo núm. 15 de 1942.—Juan  Sola 
Espinosa, natural y vecino de T aber
nas, de 33 años,. casado, jornalero. E s 
pediente 2.183 de 1939. .

Ramo núm. 16 de 1942. — Cristóbal 
Ptjrez Muñoz, natural y vecino de PuL  
pi, de 27 años, soltero, molinero. Expe
diente 1.757 de 1939.

Ramo núm. 17 de 1942.—Juan G ar
cía Larios, natural y vecino de Sorbas, 
de 23 años, casado, jornalero. Expedien
te 912 de 1939.

Ramo núm. 20 de 1942.—Francisco 
T rujillo  Gómez, natural y vecino de 
G ador, de 35 años, casado, albañil. E x . 
pediente 1 .259^6 1939.

Ramo núm. 12 de 1942.—Juan M ayo
ral Hidalgo, natural de Almería y ve
cino de G ador, de 17 años, soltero, cam
pesino. Expediente 1.572 de 1939.

Ramo núm. 13 de 1942.—Juan  H erra„ 
da Ruiz, vecino y natural de G ador, 
de 33 años, casado, jornalero. Expedien
te 1.248 de 1939. ,

Ramo núm. 14 de 1942.—-Antonió H e
rrera Moreno, natural de Lucainena, ve
cino de Almería, de 29 años, casado, al
pargatero. Expediente 868 de 1939.

Ramo núm. 322 de 1941.—Luis G óm ez 
Aran da, natural y vecino de Carchel, 
de 45 años, casado, del campo. Expedien-r 
te 2.836 de 1940.

Ramo núm. 321 de 1942. — U rbano 
Fernández Gómez, natural y vecino de 
Benamaurel, de 34 años, casado, del cam¿. 
po. Expediente 1.976 de 1941.

Ramo núm. 313 de 1941.—ñ Eduardo 
García Alonso, natural y Vecino de* Noa* 
lejo,-de 64 años, casado, del campo, Ex
pediente 1.014 de 1940, . .

Ramo núm. 311 de 1941.r—Eloy Fraila 
co Jiménez, natural, y  vecino de Alban* 
chez, de 47 años, casado, marmolista^ 
Expediente 168 de 1939. .

Ramo núm. 310 de 1941. —- VirgiliÓ 
Valdivia López, natural y vecino de Ber¿ 
ja , de 50 años, casado,• empleado. Expe* 
diente 167 de 1939.

Ramo núm. 356 de 1941.—Jo sé  Acos* 
ta  Ramos, natural y vecino de Fines; 
de 59 años, casado, labrador» Expedien
te - 450 de 1939.

Ramo núm. 355 de 1941.—Diego M e. 
sa Quesada, n a tu ra l de' G ranada, veci
no de Cabra de Santo Cristo, de 28 años,, 
soltero, telegrafista. Expediente: 762 de
1939. :

Ramo núm. 354 de' l94 l.~^Juañ  G on
zález Prieto, natural y v&cinb'clé M onda, 
de 25 ayos, soltero, dependiente'. ExpeL 
diente 503 dé 1939.'

Ramo núm. 353.de Í« l .^ M ig u é l^ V j; ;  
llegas R o d ríg u ez ,' haturpl" y vecino ‘dé'
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Alhama de Almería, de 65 años, casado, 
abogado. Expediente 958 de 1939.

Ram o núm. 350 de 1941.—Victoriano 
López López, natural y vecino de Peli
gros, de 65 años, soltero,. Expediente 
726 d e 1939.
; Ramo 326 de 1941.—José Sedaño G ar

cía, vecino de Villanueva del Rosario. 
Expediente 56 de 1937.

Ramo núm. 325 de 1941.—Carlos Pos
tigo Santam aría, vecino de M álaga. E x
pediente 61 de 1937.

Ramo núm. 324 de 1941. — Antonio 
P ita lú a  Infante, vecino de Estepona. 
Expediente 122 de 1937.

Ramo núm. 358 de 1941.—José G on
zález M árquez, vecino de M álaga. Expe
diente 28 bis de 1937.

Ramo núm. 360 dé 1941.—M iguel G ó
mez Requena, natural y vecino de Sor
bas, de 32 años, casado, labrador. Ex
pediente 262 de 1939.

Ramo núm. 21 de 1942. — Francisco 
Pérez Vallejo, n a tu ral de G ergas, veci
no de G ador, de 27 años, casado, alba
ñil. Expediente 1.273 de 1939.

Ramo núm. 22 de 1942.—Antonio G ar
cía Alcaraz, natural y vecino de G ador, 
de 32 años, soltero, jornalero. Expedien
te 1.238 de 1939.

Ramo núm. 23 de 1942.—Cándido Sán
chez López, natu ral y vecino de Gador, 
de 42 años, casado, secretario judicial. 
Expediente 1.292 de 1939.

Ramo núm. 27 de 1942.—José Salas 
Alcaraz, natural y vecino de G ador, de 
46 años, casado, propietario. Expedien
te  1.277 de 1939.

Ramo núm. 25 de 1942.—Angel Sán
chez Quevedo, natural de A dra, vecino 
de Berja, de 52. años, capataz. Expe
diente 3.486 de 1940.

Ramo, núm. 26 de 1942.—Lorenzo La- 
torre Sánchez, natu ral y vecino de Al
m ería, casado, jornalero, de 40 años. Ex. 
pediente 3.690 de 1940.

Ramo núm. 27 de 1942.—José Salas 
Alcaraz, natu ral y vecino de Gador, de 
46 años, casado. Expediente 1.277 de
1939.

Ramo núm. |26 de 1942.—Lorenzo La- 
to rre Sánchez, natural y vecino de Al
mería, de 40 años, casado, jornalero. 
Expediente 3.690 de 1940.

Ramo núm. 25' de 1942.—Angel Sán
chez Quevedo, natural de Adra, vecino 
de Barja, de 52 años, casado, capataz. 
Expediente 3.486 de 1940.

Ramo núm. 24 de 1942.—Nicolás M o
rón G utiérrez, natural y vecino de Ber- 
ja , de 40 años, casado, abogado. Expe
diente ,458 de 1939.

Ramo núm. 60 de 1942.—José Pérez 
M ontoya, natu ral y vecino de Albox, de 
65 años, viudo, alpargatero. Expedien
te  5.573 de 1940. .
* Ramo núm. 59 de 1942.—Ju a n  Caba- 

.llero López, n a tu ra l, y vecino de N aci
miento, de 60 años, casado, Empleado. 
Expediente 2.245 de 1939.

Ramo núm. 57*de 1942.—J ú a n  Gónzá-

lez Ubeda, natural de Cortegana, veci
no de T urre, de 65 años, viudo, emplea
do. Expediente 2.678 d e 1939.

Ramo núm. 56 de 1942.—B altasar Ló
pez Oller, natural y- vecino de Albox, de 
29 .años, .casado, jornalero, hijo de Ju an  
y Presentación. Expediente 5.693 de
1940. ..

Ramo núm. 55 de 1942.—Pedro G ar
cía Serrano, natural y vecino de Abru- 
cena^.dé;31 años, casado, peluquero. E x
pediente 3.681 de 1940.

Ramo núm. 54 de 1942.—Blas Pérez 
Segovia, natural de N íjar, vecino de Al
cudia, de 61 años, casado, labrador. Ex- 
jDediente 5.785 de 1940.

Ramo núm. 52 de 1942.—Carmen G u 
tiérrez Miralles, natural, y vecina de In s . 
titución, de 27 años, soltera, modista. 
Expediente 4.300 de 1940.

Ramo núm. 53 de 1942.—Marcos G a
lera Pérez, natural y vecino de Albox. 
de 36 años, casado, alpargatero .' Expe
diente 5.585 de 1940.

Ramo núm. 58 de ,1942.—Ginés G oiu 
zález Ballesteros, natural y vecino de 
T urre, de 43 años, casado, agricultor. 
Expediente 2.740 de 1939.

Ramo núm. 61 de 1942. — Francisco 
Cortés Ramón, natural de V istor, veci
no de H uércal de Almería, de 66 años, 
casado, ferroviario. Expediente 3.885 de 
1940; y

Ramo núm. 62 de 1942.—Juan  Capel 
A lgarte, natural y vecino de Albanchez, 
de 28 años, soltero, agricultor. Expe
diente 5.667 de 1940, he acordado- pu
blicar. el presente, para que todos los 
que tengan algún derecho que hacer efec. 
tivo en los bienes de los inculpados for
mulen su reclamación an te este Juzga
do, en el improrrogable plazo de trein ta 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio, en la 
inteligencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitivairiente 
y no podrán formular ulterior reclama
ción contra el Estado ante ninguna ju 
risdicción. 

Dado en G ranada a 7 de marzo de 
1942.—El Juez, M anuel D ocavo .— El 
Secretario (ilegible).

RESPONSABILIDADES PO
LITICAS

S E N T E N C I A S  
BURGOS

E n virtud de lo ordenado por el señor 
Juez instructor provincial dé Responsa
bilidades Políticas de Burgos, y en pro
videncia de notificación, se hace saber 
a los herederos .del inculpado « Manuel 
Otero Pérez, vecino que fué de A rre
dondo (Santander), la resolución dictada 
por el Tribunal Regional! de Responsa
bilidades Políticas de Burgos en el ex
pediente que se le instruyó y cuya parte 
dispositiva dice así;

Sentencia núm. 3.508.—Señores: P re
sidente, don Alejandro Páramo G uitar. 
Vocales, don Vicente Pérez Gómez y don 
Isidoro Bedoya del Río.

En ¿a ciuaad de Burgos, a siéte de 
marzo de 1942.

Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Burgos las diligencias del expediente se
guido contra Manuel Otero Pérez, ae 52 
años de edad, vecino de Arredondo (San
tander,' casado, ijábrador, en la actuali
dad fallecido, iniciado por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes do 
Santander y acordado proseguir por el 
Tribunal,

Fallamos que debemos condenar y con
denamos al expedientado Manuel Otero 
Pérez a la sanción , de mil seiscientas 
cincuenta pesetas, que se harán efectivas 
en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con el Có
digo Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

Burgos, 17 de marzo de 1942.—El Se
cretario, Carlos Nadas. — V.° B .°: El 
Juez, Ignacio 'Moreno.

R. P .—19.829
VALLADOLID 

Don Silvio Gómez Maestro, Secreta
rio del Juzgado Instructor Provincial 
de Responsabilidades Politicas de 
Valladolid,Certifico: Que en el expediente de 

que se hará mención se ha dictado 
sentencia por el Tribunal Regional de Responsabilidades Politicas de Valla
dolid, cuyo enca,bezado y parte dispositiva dicen así:

«Señores: Presidente, don Cristino 
Cervera Reyes. — Vocales, don Mariano Jimeno Fernández, don Faustino 
Velloso y P. Batallón.

Valladolid, a veintidós de agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Reunido él Tribunal Regional de 
Responsabilidades Politicas ,de esta capital para ver y fallar el presente 
expediente número 462, instruido por 
el Juzgado de Instrucción de Villa lón 
con su número 3 de 1938, y después 
por el Juzgado Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de Valladolid, contra: Saturnino González 
Villagra, de treinta y ocho años, ca
sado. jornalero, vecino de Becilla de 
Valderaduey; Agústín Peña Alvarez, 
de cincuenta años, casado, jornalero, 
de.igual vecindad; Rufino Alvarez Al
varez, que falleció y que también era 
vecino de Becilla de Valderaduey; 
Carlos Marcos Izquierdo, de veinticinco 
años, soltero, Jornalero y de igual ve
cindad; José Marcos Marcos, que tam bién falleció, que era mayor de edad, 
ca$ado; y, de isua] vecindad; Onofre 
Calderón Alonso,, de cuarenta y siete 
años, casado, jornalero, de igual ve-
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cindad; Crescendo Villagra Santama
ría, de treinta y nueve años, soltero, 
labrador, de igual vecindad; Ildefonso 
Villagra Alvarez, de sesenta y nueve 
años, casado, labrador, de igual vecin
dad; Sabino Rodríguez San José, de 
treinta y ocho años, casado, jornalero, 
de igual vecindad; Felipe del Agua del 
Agua, de treinta y ocho años, casado, 
jornalero, de igual vecindad; Felipe 
González Castañeda, de treinta y ocho 
años, casado, jornalero, de igual ve* 
cindad; Bonifacio Peña de Santiago, 
de veintiocho años, casado, industrial, 
de igual vecindad; Valeriano Peña Es- 

- pino, de sesenta y dos años, casado, 
cortador, dé igual vecindad, y Valen
tín Peña Pérez, de cuarenta y nueve 
años, casado, carpintero, de la mis
ma vecindad que los anteriores, y en 
el que es Ponente el Vocal de la ca
rrera judicial don Mariano Jimeno 
Fernández,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a José Marcos -Marcos, la 
sanción económica, hoy su cáuda’i he
reditario por haber fallecido, de tres
cientas pesetas; a Rufino Alvarez Al- 
varez, hoy su caudal hereditario por 
haber fallecido, la sanción económica 
ae cuatrocientas pesetas; a Saturnino 
González Villagra, la sanción econó
mica de trescientas veinticinco pese
tas; a Carlos Marcos Izquierdo, la san
ción económica de trescientas peseras; 
a Agustín Peña Alvarez,, la sanción 
económica de ciento cincuenta pese
tas; a Onofre Calderón Alonso, la san
ción económica de quinientas pese
tas;’ a Valentín Peña Pérez, la san
ción económica de seiscientas pese
tas: a Feline González Castañeda, lo 
sanción económica de ciento cincuen
ta pesetas; a Sabino Rodríguez San 
José, la sanción económica de trescien
tas pesetas; a Valeriano Peña Espino
sa, la sanción económica de setecien
tas cincuenta pesetas; a Felipe del 
Agua del Agua, la sanción económica 
de cuatrocientas cincuenta pssetas; 
a Crescencio Villagra Santamaría, la 
sanción económica de trescientas pe
setas: a Ildefonso Villagra Alvarez, la 
sanción económica de quinientas cin
cuenta pesetas, y a Bonifacio Peña de 
Santiago, la sanción económica de 
quinientas pesetas, como políticamente’ 
responsables de los hechos relaciona
dos.

Asi por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Cristino 
Cervera. — Mariano Jiménez, — Faus
tino Velloso. (Rubricados.)»

Y para publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente testimonio, con el visto bueno 
de S. S., en ValFadolid ,a trece de 
septiembre d? mil novecientos cuaren
ta y uno.-—El Secretario, Silvio G.

Maestro.—Visto bueno: E l presidente 
Cristino Cervera.

R . P .— 11.592 

ZAMORA
Don M ateo Juárez Rom án, Secretario 

del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Z a 
mora.
C ertifico : Que en esta Secretaría de 

mi cargo obra copia de una sentencia 
dictada por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V allado- 
lid, .cuyos particulares necesarios son 
del tenor literal sigu iente:

«Sentencia.— Señores : Presidente, don 
Cristino Cervera R ey es ; V ocales: don 
Antonio M . del Fraile C alvo, don Faus
tino Belloso y P . Batallón.

En la ciudad de Valladolid, a dieci
siete de octubre de mil novecientos cua
renta y uno.

R eunido el Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de esta capital 
para ver y fallar el presente expediente, 
número 330, instruido por el Juzgado 
M ilitar de Fermoselle con su número 55 
de 1937, contra José M anuel Ram os 
Vicente, de 43 años, casado, Auxiliar 
de Telégrafos, domiciliado últimamente 
en Berm illo de Sayago, el cual falleció, 
siendo su viuda M arina M asquelet P rie . 
t o , . residente en Zam ora, Avenida de 
Portugal, número 10, y Justo de San 
Juan Pérez, mayor de edad, casado, que 
falleció y era vecino de M oral de Saya
go, y  en cuyo expediente ha sido Vocal 
Ponente el Vocal de la Carrera Judicial 
don Antonio Manuel del Fraile,

F allam os: Que procede im poner e  
imponemos al caudal hereditario de J o 
sé Manuel Ram os V icente da sanción 
económ ica de doscientas cincuenta pe
setas, y al caudal hereditario de Justo 
de San Juan Pérez la sanción de tres, 
cientas pesetas, como políticamente res
ponsables de hechos menos graves.

A sí por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Cristino 
Cervera, Antonio M . del Fraile, Fausti
no Velloso.—R u b rica d os.»

’Y  para que sirva de notificación a los 
herederos de los expedientados José Ma_ 
nuel Ram os V icente y Justo de San 
Juan Pérez, a los que a la vez se les 
requiere de pago para que en el térm i
no de veinte días, a partir del sexto de 
este requerim iento, hagan efectiva la 
sanción económ ica impuesta en la cuen
ta especial de Responsabilidades P olíti
cas, en Hacienda, justificándolo ante el 
citado Tribunal Regional con la carta 
de pago o  formulen la solicitud y  o frez . 
can las garantías qiie expresa el artícu
lo catorce de la vigente Ley especial, 
en cuyo caso cumplirán lo dispuesto en 
tal artículo dentro del término que en 
él se establece, expido y firmo la pre
sente, con el visto bueno del señor Juez 
Instructor, en la plaza d$ Zamora, *

dieciocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, M ateo 
Juárez. —  Visto b u en o : El Presidente 
(ilegible).

R . P .— 18.784

D on M ateo Juárez Rom án, Secretario 
del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidadea Políticas de Z a 
mora.
C ertifico : Que en esta Secretaría de 

mi cargo obra copia de una sentencia 
dictada por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V allado- 
lid, cuyos particulares necesarios* son 
del tenor literal siguiente :

«Sentencia.— Señores : Presidente, don 
Cristino Cerveza R e y e s ; V oca les : don 
Antonio M . del Fraile y don Francisco 
J. Salamanca > M artín.

En Valladolid, a veintidós de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y uno.

Reunido el Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de esta capital 
para ver y fallar el presente expediente, 
número 486, instruido por el Juzgado 
M ilitar de Fermoselle (Zamora) con su 
número 232 de 1938, contra Alejandro 
M atilla Herrero, de 29 años de edad, 
de estado soltero, de profesión S argen . 
tó, domiciliado últimamente en Fresno 
de la ’ R ibera, y en el que es Ponente 
el Vocal de la Carrera Judicial don A n
tonio M . del F ra ile ; y 

F allam os: Que procede imponer e im
ponemos al caudal hereditario de A le
jandro M atilla Herrero, como política*, 
mente responsable de hechos- menos gra
ves, la sanción económ ica de trescientas 
pesetas.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— José de 
M ora, Antonio M . del Fraile, Francis
co J. Salamanca.— R ubricados.»

Y  para que sirva de notificación a los 
herederos del expedientado A lajandro 
M atilla Herrero, a los que a la vez se 
les requiere de pago para que en el pla
zo de veinte días, a partir del sexto de 
este requerimiento, hagan efectiva la 
sanción económ ica impuesta en la cuen . 
ta especial de Responsabilidades P olíti
cas, en Hacienda, justificándolo ante el 
T ribunal R egional con la carta de paga 
o formulen la solicitud y ofrezcan las 
garantías que expresa el artículo cator
ce de la Ley especial, en cuyo caso cum 
plirán lo dispuesto en tal artículo den^ 
tro del término que en él se establece, 
extiendo y . firmo la presente, con el vis
to  bueno del señor Juez Instructor, en 
la plaza de Zam ora,( ,a dieciséis de fe 
brero de mil novecientos cuarenta y do¿; 
El Secretario, M ateo Juárez.— Visto bue
n o : E l Juez Instructor (ilegible).

D on M ateo Juárez Rom án, S ecretado 
del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de "■ Z a
mora.
Certifioo: Que en esta gecretarfc dt
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mi cargo obra  copia de una sentencia   
d ictada  por el T r ib u n a l  Regional  de 
Responsab il idades  Pol í t icas  de Vallado- i 
lid, cuyos par ticula res  necesarios son 
del tenor  l it era l  s igu ien te :

«Sentencia.— S eñores :  P res iden te ,  don 
Cris t ino  C ervera  R e y e s ;  Vocales:  don 
Antonio  M. del F ra i le  Calvo,  don F a u s 
tino Bell uso y P .  Bata llón .

E n  Valladolid,  a cinco de agosto de 
mil novecientos  cuaren ta  y uno.

R eun ido  el T r ib u n a l  Regiona l  de R e s 
ponsabil idades Pol ít icas de esta capita l  
para* ver y fallar  el presente  expediento,  
núm ero  1.910, ins tru ido  por el J u z 
gado In s t ru c to r  P rov inc ia l  de R e sp o n 
sabil idades Pol í t icas  de Z am ora  contra  
P ru den c io  F e rn á n d e z  F e rnández ,  de 39 
años, casado, p roduc tor ,  residente ac
tu a lm en te  en M a d r id ,  calle de Claudio 
Coello, mirn. 16, y antes en C a m p a m e n 
to de N ueva  P ue b la  (Zamora) , y en el 
qu e  ha sido P on en te  el Vocal de l a - C a 
rre ra  Jud ic ia l  M a g is t ra d o  don Antonio  
M . del F r a i l e ;  y

F a l lam o s :  Q ue  procede imponer e im
ponemos a P ru den c io  F e rn á n d e z  F e r 
nández  la sanción económica de t r e s 
c ientas pesetas .

Así por es ta  sentencia ,  lo p ro nun cia 
mos, m andam os y f irmamos.— Cris t ino  
Cerve ra ,  Anton io  M .  del F ra i le ,  F a u s t i 
no Velloso.— R u bricados .»

Y  p a ra  que sirva de notificación al .ci
t a d o  expedien tado  P ru den c io  Fe rn á n d e z  
F e rn á n d e z ,  cuyo actual  pa radero  se ig
no ra ,  el que a la vez se le requiere  de 
p a g o * p a ra  que en el térm ino  de veinte 
días,  a  p a r t i r  del sexto de este reque- ( 
r imien to ,  haga  efectiva  la sanción eco- : 
nóinica  im pues ta  en la cuen ta  especial I 
de R esponsab il idades  Polít icas,  en Ha- i 
cienda, justificándolo an te  el c itado T r i -  , 
bunal  R egiona l  con la car ta  de pago, o 
formule  la solic itud y ofrezca las g a ra n 
t ías  que expresa  el a r t ícu lo  • catorce de 
la v igente  L ev  especial, en cuyo caso 
cumpli rá  lo d ispuesto  en ta l  art ículo 
den tro  del té rm in o  que en él se e s tab le 
ce, expido y firmo la presente ,  con e l 
v is to  bueno del señor J u e z  In s t ru c to r ,  
en  la plaza de Z am ora ,  a diez de marzo 
de mil novecientos cuaren ta  y  dos.—  
E l  Secretario ,  M a te o  Ju á rez .  —  Visto 
bu eno :  El J u e z  In s t ru c to r  (ilegible)*!

R. P.—19.610 
C I T A C I O N E S  

ZAMORA
P o r  medio del p resen te  se cita  y  e m 

plaza  al  enca r tado  José  L e ra  Marcos^ 
casado, na tu ra l  de S a n  M igue l  del V a 
lle (Zamora) y vecino que  fue de la mis
m a localidad,  cuyo actual ,  p a ra d e ro  s>e 
ignora,  para  que en el plazo de cinco 
días, a con tar  desde la publicación de 
es te  edic to  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  comparezca an te  este 
Ju z g a d o ,  sito en la calle de S a n  Andrés ,  
número^ 39 y  41, con el fin de p re s ta r

declarac ión en el expediente  que contra  
el mismo se instruye  con el mim. 5.073, 
bajo apercib imien to  que en caso de no 
hacerlo le p a ra rá  el perjuic io  a que ha
ya  lugar  y proseguirá  la t r am itac ión  del 
expediente,  sin más c itarle  ni oírle.

D ado  en Zam ora  a 30 de oc tubre  de 
1941.— El Ju e z  In s t ru c to r  (ilegible).

R .  P . — 13.620

P o r  medio del presen te  se cita y e m 
plaza al expedien tado  Félix  del Valle.  
Arias,  de 39 años, casado, p roduc tor ,
hijo de Segundo  y M atea ,  n a tu ra l  de 
F uen tesaúeo  (Zamora) y vecino que fue 
de Z am ora ,  con domicilio en la calle de 
La L oba ta ,  núm. 21, cuyo ac tua l  p a ra 
dero se ignora,  para  que en el plazo de 
cinco días, a con ta r  desde la pub lica 
ción de este edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  comparezca  
an te  este Juz ga do ,  sito en la calle de 
S a n  Andrés,  números 39 y 41, con el fin 
de darle  lec tura  de los cargos y p re s ta r  
declaración en el expedien te  que contra  
el  mismo se instruye  con el núm. 5.124, 
bajo apercib im ien to  de que en caso de 
no hacerlo,  le p a ra rá  el perju ic io  a que
haya  lu g a r  y proseguirá  la t ram itac ión
del expediente,  sin más citarle  ni oírle.

D a do  en Z am ora  a 11 de diciembre  de 
1941.— El Ju é z  In s t ru c to r  (ilegible).

R .  P . — 15.821

P o r  medio del p resen te  se cita y  em 
plaza  al incu lpado E m ete r io  Cabrero  
Conde, de 28 años de edad, soltero ,  p in 
t o r / n a t u r a l  y vecino que fué de Z am o
ra, cuyo ac tual  pa radero  se ignora,  p a 
ra  que en el plazo de cinco , días, a con
t a r  desde la publicación de este  edicto 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  comparezca a n te  este Juz ga do ,  
sito en la calle dé S a n  Andrés ,  nú m e
ros 39 y  41 ,con el  fin d e sd a r le  lec tu ra  
de  los cargos y  p re s ta r  declaración en 
el expediente  que contra  el mismo se 
ins truye  con el número 3.904, bajo  a p e r 
cib imiento de que en caso de no h a ce r
lo le p a ra rá  el perju ic io  a que haya  lu 
gar  y proseguirá  la t r am itac ión  del e x .   ̂
pediente ,  sin más c itarle  ni  oírle.

Z ám ora ,  17 de diciembre  de 1941.—  
El Ju e z  I n s t ru c to r  (ile'gible).

R .  P . — 16.232

P o r  medio del p resen te  se cita  y  em 
plaza a los enca r tados  E lias  L auredo ,  de 
31 años de  edad ,  casado, p roduc to r ,  hijo 
de Felisa ,  n a tu ra l  y vecino que fué de  
Leiro (Orense),  hab iendo '  ten ido su ú l 
timo domicilio conocido en  L ub ián  (Za
m o r a ) ; B eni to  Conde  Blanco, de 23 
años, soltero, p roduc to r ,  hijo de José  y  
de A nton ia ,  n a tu ra l  y vecino que fué de 
M azarico  (Coruña), habiendo tenido su 
ú l t im o domicilio conocido en Padornfc- 
lo (Z a m o ra ) ; Marco* C a p a r ra s  HarOj

de 34 años, soltero,  productor,  hijo de 
ignacio y de J u a n a ,  n a tu ra l  y vecino 
que fué de B e d a r  (Almería),  habiendo 
tenido su úl timo domicilo conocido en 
Padornelo  (Z a m o r a ) ; Jesús  Castro  M o
rales, de 28 años, soltero,  p roduc tor ,  h i
jo de José  y de Nicolasa,  na tu ra l  y ve
cino1 que fué de A rte i jo  (Coruña),  h a 
biendo tenido su úl timo domicilio cono
cido en ReqUeju (Z a m o r a ) ; M a nue l  Caa- 
maño B arro s ,  de 3tf años, soltero,  .pro
ductor,  hijo de M anue l  y de Carol ina,  
na tu ra l  y vecino que fué de F orca rey  
(Pontevedra),  habiendo tenido su ú l t i 
mo domicilio en L ub ián  (Z am ora);  R a 
fael Calderón Saiz, de 37 años, solte ro ,  
produc to r ,  h i jo  de J u a n  y de M a r ía ,  
na tu ra l  y vecino que fué de Casares 
(Santander) ,  habiendo tenido su último 
domicilio Conocido en L ub ián  (Z am ora);  
José  González  Rodríguez,  de 30 años, 
soltero, p roduc tor ,  hijo de Aquil ino y 
de J u a n a ,  n a tu ra l  y vecino que fué de 
S a ngu iñe da  (Pontevedra),  habiendo t e 
nido su úl t imo domicilio conocido en  
L ub ián  (Zamora) ; Franc isco Cabello Al
caide, de 25 años, soltero,  produc to r ,  
hijo de Francisco  y de J u a n a ,  n a tu ra l  
de M onto ro  y -v ec in o  que fué de P e d r a  
A ba d  (Córdoba), habiendo tenido su ú l
t imo domicilio conocido en Requejo  
(Z a m o r a ) ; G a b r ie l  del E s ta l  F e rná nde z ,  
de 33 años,  sol tero, p r o d u c t ^ ,  hijo de 
Agust ín  y de Rosal ía ,  n a tu ra l  y vecino 
que fué de Vigo de S a n ab r ia  (Zamorar), 
y Danie l  R o d i íg u ez  R odríguez ,  de  34 
años, casado., produc to r ,  hijo de M a r ia 
no y de L uciana,  n a tu ra l  de M ingo ir ía  
(Avila) y  vecino que fué de M adr id ,  h a 
biendo tenido su úl t imo domicilio cono
cido en  Aciberos (Zamora),  cuyo a c tua l  
pa radero  se ignora,  pa ra  que en el p la 
zo de cinco días , a con tar  desde la pu 
blicación de este edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  comparezcan 
a n te  este  Ju z g a d o ,  sito en la calle de 
San  Andrés ,  números 39 y 41, con el 
fin de dar les  lec tura  de los cargos y 
p re s ta r  declaración en el expediente  que 
contra  los mismos se ins truye  con el nú- ' 
mero  1.540, ba jo  apercib im ien to  de que 
en caso de no hacerlo les p a ra rá  el pe r 
juicio a que haya lu g a r ¡ y  proseguirá  la 
tram itac ión  del ex-pedieñte, sin más ci
tarles ni oírles. /

Z amora,  19 de diciembre de 1941.—  
E l Ju e z  In s t r u c to r  (ilegible).R. Ps—16.507


